
RESVMEN DE
LO QVE RESVLTA DELAS
qVARENTA Y VNA CERTIFICACIONES , QVE POR PARTE
del Marqués de Cafaío!a,Governador>y Capitán General de las Placas de

Oran,le han prefentado en la Secretaria, defpues de la vifta de los autos

hechos por el Pefquihdor Don Juan Francifco de Herran , tocantes á las

dependencias del dicho Marqués : lasquales fon dadas,y firmadas por el

Veedor, y Contador de aquellas Placas , Don Miguel Canalejo , y Don

García de Zutre,en virtud de Decretos de dicho Marqués,fus fechas

délos areles de Abril,Junio,Sept¡embre,Noviembre,y Diziembre

del año de <?*.Enero,y Noviembre de 700.

Y ASSIMISMO LO QVE RESVLTA DE TRES TESTIMONIOS

«refenta Jos,con las quarenta y vna certificaciones i El vno dado por Juan

C'nnnlcz Efcrivano del Numero de Oran.cn 24. de Septiembre de dichq

• año de 99. Y los otros dos por Eugenio de Villalobos, también

tlcrivano del Numero, de 25. del mefmo,

y 7.de Mar$o de 700.

1NCLVYE TAMBIEN ESTE RESVMEN EL CONTENIDO DE

vna carta que al íeñor DonAntonio de Vbilla eferivió en a.de Octubre del

dicho año de 700. Pedro Suazo y Ayalai que entreoirás cofas reprefent,

. „Aner FS SE VIERON CON ORDENES
TODOS LOS CITAD

deoendencias.que fe externó en 14.
de fu Magcflad.en la Junta e c

j0CgO á mi poder, para que del
defte mes de Enero,y fe acordo paflai^^

cxtra¿to,y entregaífe vna copia
contenido de vnos,y °trOS "£n!n c colnponcn dicha Junta.En cuya
déla cada vno de los íenores Miniftr

cmrcfiion el contenido de
conformidad fe ha executa o c° teftimonios.en la forma

cada vna de dichas certificado >y

que adelante fe referirá.

P , r . certificaciones a comprobar,yjuft¡ficar, que
Educcnfc 4 *

dc |
parqués en el tiempo de fu go-

todas las oper
confbrmes á las Reales ordenes,bene<*

ví,rnn han hdo muy común , r ,vLrno han íido muy conforma
*

fi o dé la Real
hazienda.confervacion.y defenfa deaque-

Ila
Pbcas,afsiftcncia de fus guantones en las provrfiones

lias 1 íay
>

, difti ibucion de prefas,y joyas, opera-
e granos,concierto c J

orov¡(¡ones de puertos de Militares: íocorros

de v¡„h
P P

fm incluirlos en las ordenes de crecer las datasjmez-

chs de o"*
mCn

°T fuDlir fu falta ,
fegun fe ha eftilado en otras ocafiones?

dirtribuciones en tartos fecretos : libranzas de pagas a los Mihtarcs,que ha

afeendido a Oficiales: buena quenra,y razón en los libros de las Arcas Rea-

les,con aumento,y beneficio de la Realhazienda : El eftado en que halló

A c}



el Marques la correfpondencia con los Moros de paz,perdida totalmente,

quando llegó á aquellas Placas , hallándole oy reducidas á fu obediencia

todas las parcialidades : No averie minorado la datadefdc el dia que fe

empegó á dar entcra,y qu'c afsi corre hafta el dia de oy. La grande eco-

nomía del Marques en todo. El cftado en que halló la Aduana: La obra,y

reparos que hizo en ella. Las condenaciones,y otras penas que ha impueí-

to á diferentes Moros,por diferentes delitos. Lo que precedió quando el

Marques mandó reftituir á fus oficios al Contador,y Veedor D.MiguelCa-

nalcjo,y D.Garcia de Zufre. Lo que ha de aver el Marques por íu íobre-

fueldo. Lo que ha percebido,y lo que fe le i efta debiendo.

Afsimifmo contienen las Certificaciones otras especialidades, quc

por menor fe exprcífarán en cada vna de ellas. Les teftimonios Ion con-

cernientes alas providencias dadas en el Govierno Político : Abatios pu,

blicosde géneros comcftibles,
y otras cofas, y

caftigo de dehnqucntcs:

Atendiendo en quanto ha obrado,y mandado al mayor fci vicio <- u Ma.

geftad : Confcrvacion de las Placas: Y defempeño de íus obligaciones en

el Govierno de ellas.

_ »c del mes La primera certificacion,es fu fecha de 7.de Abril de 99 » cn
^
u
f
c
.f
r

l

tl“

Abril de 99. íicanlos dichos Veedor,y Contador
, que en virtud de orden de ic ó

C
Marques de Cafafola,de 3 .de aquel mes.fe formó en aquellosOhcios aju -

2 4. tamiento de lo que dicho Marqués ha devengado de los 5R.
ducados que

r ' lo Que ha de aver goza de fobrefucldo al año,en dos,contados defde 7. de Abril de 97

IMarauesdeloí 51y da- hizo pleyto omenage en Malaga, hafta 7.de Abril de 99. Y que en dicho
e

1 a voza de CobrefueU tiempo huvo de aver iojj.ducados de p!ata,que hazen 1 iop.reales de di-

Ti ño en los dos , def- cha monedajy lo que en todas maneras ha percibido de lo procedido de

Tirilde 07 ,h Otro tal Rentas Reales,quintos de jornadas^ otros efeoos extraordinarios,
haftade Afir ti a 9 /

, AlvAr la fecha de efta certificación . ímDorta ATintfS . .

í 'ertificáciones
del mes ^ra de xo.de Junio de dicho afodcwVn^

Certinca
. de julio de 97. que llego el Marques a aauellos~ Marquesa aquellos Prefidios D’ir‘

C ’ 4‘

28. dor.y Capitán General .hafta dicho dia to.de Junio de 90. o. u .„
Vcrna"

dehiendo

tifie

de Junio de 99

rr Cobre que fe han con- nuado á los Soldados de Infantería,yCavalleria de aquellas Guarniciones

,7nLdo a los Soldados los los Cacorros diarios.conlideradole al rclpecto de tres quartos de eftc ve-

fZnos diarios de tres llon a cada vno al d.a.fin lamenot mterpolacion.enla forma que fuMa-
J

os vellón d cada «no, geftad lo dilpufo.y hallo praflicado dicho Marqués.

f
a

¡
’

interpolación. Otra de la mifma fecha que la antccedcntc.cn que fe inferta vna copia
Jtn '

29. de vna inftruccion,que original cftá en aquellos Ohcios,dada por el Mar-

en que fe inferta vna qués en 19 -de Mav$o de 99«que contiene diferentes capituios,que fe haft

°
Trucció que dio el Mar- de obíervar de allí en adelante en orden á que las obras que íe executaíl

*n

'“de lo que fe avia de de quema de la Real Hazicnda,lcan enla mejorforma
, y con elmayor

Tí rvarde alli adelante, ahorro pofsible.

rden d que ¡as obras Por el primer capitulo ordena,y manda,que el Oficial que por ambos
^ °Y

í

e>

executan de quenta oficios interviniere en lasqaora fe hazen,y íe emprendieren,a fsifta con-

T Tal Hazienda ,Jean tinuamente á cuydar que todos cumplan enteramente cada vno en fu mi

-

dT ' r forma y con el nifterio,tomando mueftra por mañana,y tarde a los Alvannes , Carpinte-
en a

no fsible ; co - ros. Herreros, Peones, Azemilas,y demás que trabajaren cn las referidas
mayor a orrop

efJ 0bras,fin que efto fea a hora fija, lino vna,dos,tres,ó masivezes al dia. Y
tiene jets capí u

»

ara q todos los Oficiales participé defta cargare alternaran por femanas,

da diferentes pr o

¿clde el mayor exciuíiv¿,foruundo con diitincion,claridad, y jultificacíó

/obre ejio . l as



hs relaciones Je lo que huvieren importado losJomar

/ j en fu íemana.
”

' Oue lo que roca á efpuerras ,
fetenes , aguaderas,

l « v orros inítrumentos de efparto , fe tenga

foZaS:¿o en los Magacenes , y de ellos fe faquen con

gSX’EE*- *-#«*• k5
de entregar los inútiles ,

para que fe quemen ,
por

. .

&
nretexto de confumo fe duplique el im-

°biaTTÁSUha¿e?r^r con los baldes,

cubos’/otros
qualefquier géneros, de los queíirvea

CH 1

'oueloquc fe necefsitare de comprar , afii para

Mirruñas c0™s tenuas que íuelen ofrecerle,

C^ 1S ,C
?orniíinodeI Macftro mayor , ni otraque del

ll0 |ca

j a

s

províí¡ones , con laprecifa circundan-

AJSj
aC *

avan de intervenir para la conveniencia de
cia de q J r • r

cjcn y bondad los Oficios.

J°S

OuTel fierro para los trabajos de la MaeftranSa;

_ ,
U

virtud ac ordenes mias , dándole para car

fe faque en v
fuere menefter > fegun

* ob„
<!"<•' Zd»»!» »l »!**.»

«I S“ Vi '¿.bife porte Oficte (»
difcrecion de Chcn

q f alternación que con el

que de

de las obras
)

que fe computaren, y
entregar por

pefo
recibir\ obra que hirieren,

r a
Ifet „ Sfa. ocho , a ateP« c«n.o/C-

abonándole us n

g„„ í'J^brczop.»
tetego"./ocon

-

Que el carbón
^

r
conveniencia de la

cierte con los Moros ,
a

; y en fu recibo fe ob-

Rea! Hazienda
para obiar qualquier

frau-

íervará la mejor \
afsiftiendo al pefo Ofi-

de que ellos Pret
£
n an

tambien al reconoci-

cial 'deroda que el confu-

mienro de fu bonda ,J
defprecio; y por

mo fea razonable , y a

^ man0 del Pagador,

lo que toca a la pag

^ mientras fe incluyen los

obrasdeUfcmanaqueco.

rntre
- A los

... v—



A los Maeftros ,
Oficiales ,

Peones , Canteros,

Trabajadores ,
Azemilas, y otros qualeiquiera que de-

ban recibir jornales, fe les ha de fatisfazer los Sábados

en la noche de cada femana > o la mañana del Do-

mingo figuiente , en tabla
, y mano propia por la del

Pagador , con la intervención acoftumbrada , fin que

en efto fe difpenfe
:
porque fiendo de fu obligación,

no puede negarfe al trabajo, y cuydado qu *~ u per-

tenece *, y en cafo de alguna omifsion ,
o dilación en

el cumplimiento, fe me participara , p
ara 4ue y

°

la providencia conveniente. Dada en Oran a íez y

nueve de Mar$o de mil feifeientos y
noventa y

nueve.

Cafafola. Queda copia en laVeeduria de todo, oqua

certifican ellos Oficios.

r

x6. Otra de 1 4. del dicho , en que certifican, Por

Oira ; que refere elbenefi- l» 5 nominas de trigo que fe dcfpachan , y P«an cn °s

cío ¿2 ha Lio la Leal Oficios,para el fuílento de lagente deGuerra de aque-

fíalienia, enel auLnto JIwWa^ f
ylM«fcluComp^d.tatott.y^

deUriro ie Efpaña ,
que vallena del Exercito de Cataluña, y Ofo Rcfor-

fe dk píra elfufiento de la "lados , que paífaron de la Corte,y
fe >’ e uer-

3
gente de aquellos Trefidios. 9o de aquellos Prefijos. Confisque • Ju-
& 1 1

lio de 5 8 . hafta ¿ 5.de Jumo de sí .ha tenido de bene-

ficio la Real Hazienda i
\j 1

6 5
.fanegas y media de tri-

go , en los tres dias que íe aumentaron cn cada data,

que antecedentemente eran de a treinta y cinco dias,

en virtud de orden que dio el Marques en 1 8 .del cita-

do Julio de 9 8
.

por ayerfe reconocido dar mas pan la

fanega de trigo de Efpaña >
que la de Berberia.

Otra de 2 1 . de Septiembre del dicho ano , en que

cn virtud de Decreto del Marques del mefno dia
, en

que mando a los Oficios, que dieílen copia a la letra de
todos los inftrumentos que p

rcc
^

lcron
> quando los

Vna y en quefe inferían los mando réftituií a! c°s
, y de la

infirumentos que precedie -
aprobación de fu Mag^'

én el vf
°S UllltU'

ron quando el Marques meneos que precedieron I»* " ?
l *fo

> y exer-

manlo refiitulr al exerá- cicio de fus Oficios 4;fon vna
I q na

( que lapo-

ció de fus Oficios k los
men ajd letra )

defpachada en m ff.de julio de

Veedor , y Contador Von »7 -p<* el Licenciado Don ]o p Valdivteílo, que

Miguel Canalexo , j- Don .fe hallava juez Viador en aquellas Placas dirigida i

García deZufre. d,cho Marqués de Cal afola ,en que refiere dicho Val-
divieíío

,
que por auto luyo de aquel día avia alzado la

q&QVlSlTO^J. Carceleria,que de fu orden tenían en íus cafas Don Mi-

Certificaciones del mes

de Septiembre de 99.



, r„nilexo,Y D(ft García deZufre, Veedor, y

p,

l' C ‘ C,'
„roptetarios de

aquellas Placas ; y que avia
Cont

,

atV ¿arles elle defpacho ,
para que le conftaíTe

"Í’m mu¿ eftavan fueltos , harta que fu Mageftad,
3

de los autos de fu comifsion mandarte otra

CO
r

V
*v nne refoe£to de que la orden que tuvo de fu

Mageftad, íolofue para traerlos i aquellas Pla9as def-

,

o
, vtn ellas oírlos como lo avia execu-

de Cartagena y en
^andavalos ¿ Cartagc_

“
n

d

°ni

y
ia comifsion

principal dar motivo a ello
,
pue-

m > 1
*

. v j.vho Marques ,
para que no teniendo,

dan
°Tén los Oficios ordJes, ni defpachos con-

111 aV,e"„
e lo embarazen ,

pueda el Marqués poner-
rrarios q

, propiedad de fus Oficios
, y dar las

,OS
^nrhs que convengan , en Ínterin que con vifta

providc .

1 ^3(j manda otra cofa.

dc
prtaTequifitom

la prefentaron el Veedor.y Con-

í

3

de 97 refiriendo en él ,
que por carta del fenor

l,o de 97 -

cecretario que fue de Guerra, fe

Marques del o »
, $ c

,uc fe hallavan en Car-
ordenava ,

qn«:
f“f^on Valdivieíro

,
que paíTa-

tagena bolviertén a
e aU¡ pudieflen fer oídos;

va a executar la vihca,paraq bfueko de ,a redu.

y que dicho Valdmeffo
losjvi

e^,como conf-

fion , o prifion de fus ca as
confideracion pidie-

ra de laR«P^^U«cer fus Oficios,

ron fe les mandarte en
cfta Requifitona , y car-

Cafafola ,
en virtu

fl(j¿ con acuerdo de fu

ra
,
que cita el

^"'""¿Jadera inteligencia de las or-

Auditor ,
que para la

^re la fufpenfion de ellos

denes que podía aver
*

¿c fUS Oficios , informaífen

Miniftros en el e*er^vjan en ínterin , los defpachos

las períonasque los c

^ ^nvieíTe , con copias cer-

de fu Mageftad
que en

, Jicha fufpenfion, deípues

tificadas ,
que hablan lo*

del vio de a comí s

¡nformarqn Pedro Suaco y
Y en lu ^

cc
„ jo / que eran quien fervian ef-

Ayala , y J
jan iaz

en e ||os no avia orden al-

tos Oficios en 11U“
cn e mandarte íufpcnder del

guna de fu ^ofici¿s ¿ ]os dichos Don Miguel Ca-

do zufte ,
Veedor, y Cornado.

; 3 pro-

Memorial del Contador}

y Veedor.

JNFO^Ei



DECRETO.

propietarios
\ f¡ folamente la qfc el feñor Duque de

Canfanoles exhibió
,
para que pafaífena Cartagena,

la qual ia infertan a la letra: y es vn deípacho dado por

el feñor Duque de Canfano, en 1 4.de O&ubre de 96.

en que en cumplimiento de deípacho con que dize fe

halla de fu Mageítad de 3 1 . de Agofto de aquel año,

manda a dichos Veedor
, y Contador Don Miguel

, y
Don García

,
paífen luego a Cartagena , y que no íal-

gan de ella hafta otra orden de fu Mageftad , embar-
candofe en el Bergantín de aquellas Placas. De cuyo
deípacho fe tomo la razón en los Oficios.

Bn vifta de todo lo antecedente,por Decreto del

Marques del dia citado 1 6.de julio de ^7.mandó,que
a eftos dos Miniftros fe les reftituyeífe al vfo , Y ««*-
cicio de fus Oficios

, y que en ellos fe tomaífe Ia razon

de el
, y de los demas papeles , bolviendofele todos

originales
,
para dar quenta a fu Mageftad , y

que fe

les cntregafie todo lo perteneciente a. cada Oficio, fe-

gun cftilo
, y difpoficion de ordenes. Y fe tomo U

razón.

•¿probación de fu fáa .

gejlal

f ,

T 2.

Otra y[obre laforma
, y

cantidad de joyas que fe

han de aplicar d los Ca-

pitanes Generales
, en las

jornadas yy prefas yy de

lo que fe ha executado

en las que fe han hecho

en iiempo de Cafajóla.

Y con efeóto parece dio quenta de lo referido e!

Marques al Confejo , en carta de 2 5
*<fe > y fe fe

rcfpondio por otra del feñor Marques del Solar , de

2 4* de Agofto del mefmo (que viene inferta en efta

certificación
)
en que fe le dize aver acordado el Con-

ejo que eftava bien lo executado por aora \ y lo tnif-

mo fe eferivió el mefmo dia al Veedor , y Contador,

en refpuefta de carta que también eferivieron, dando

quenta al Confejo de averies mandado el nuevo Go»

vernador Cafafola entraífen en el exercicio de fus Ofi-

cios. Y en ellos fe tomó la razón de las dos cartas de

aprobación arriba citadas.

Hftos ionios inftrumentos que precedieron para

bolver a entrar eftos Miniftros en fus Oficios.

Por otra Certificación de los Oficios,fu fecha del

mefmo dia que la antecedente , confta
,
que aviendo

mandado en 2

1

. de Septiembre de 99 . el Marqués,

que los Oficios dieíícn certificación con copia a la le-

tra de la cédula de fu Mageftad de 4. de Noviembre

de 67^. dirigida al feñor Don Yñigo de Toledo ,
que

habla fobre la forma
, y cantidad de joyas que fe han

de aplicar a los Capitanes Generales en las jornadas, y
¿

'

* pre-x
c %



es íe ha hecho la aplicación arreglada a eíta or-

o íj le ha excedido $ y íi en la jornada que íe exe-

'\rovernando aquellas Placas Don Loren^ de Ri-
C

ilda^.
Sargento General , fe le aplicaron joyas en la

miínia conformidad,
fin embargo de fer gracia folo

concedida a los Capitanes Generales

Se informó por los Oficios , infcrtando a la letra

1 1 1 . Ae Noviembre de yS. dirigida al dicho

r -

d

n nYñieÓde Toledo , Capí,»
fcn>r

,

Vifo déla repL
era de aq

cn orc]cn a los efclavos que avian
íenracion I

ernadores de las
j
orn3(jas qUe fe h¡_

¿e llevar
^^ fobre ello remitió : reíolvió fu

zieren > y P
aP

c£¿et\e

,

que lleve vn efclavo de cada
M.igeftad ^ ^ aunque fe hagan muchas en
Aduar , y

de
„ ue no fe coja mas que vn efclavo;y

vn» Ca
”J^r”

a

diere el Santiago llevaífe dos
, y de cada

que donde *
. na cabe$a ; y que en quantoalos

genero deg^o vn ^ dadas_

j^oros fora ’

ertií¡can los Oficios, que aviendo

Y afsimilm
pe hanexecutado,defdc

reconocido las 1
°™ 4 GoV¡erno hada aora , no

que Cafafola lleS°
a

^ ¿e [as joyas que permite fu

ha excedido en U « atfiba c¡tado. Y que en la

Mageíhd enf^ {¿c Batalla Don Loren9o de

que executoel Gcner

r muerte
del feñor Con-

Ripalda, Cabo
Subakem ,P

^^ Pla^que-

de de Guaro>ndqCP Abrildeí)t
percibió las

do governandolasen j. dad que Ias debiera pete-

licncio p
i ^r . . n os Minuta uc

icios ,
fus anteceno

lo a los Capitanes
Gcner.

•

¿ en quecer-

0,„dtl.f«h* déla

|

® o[Jenes dc Caf.fo-

an .OTC m J
‘ ^auílmeme fc fa»"' i >“

> fe lia focorriuo > Y
Anidados. que muñe-

.da.,, liijo.de los Oficua«, y
Soldad^,

qo ^ ^
" K

la

^“aÍan de' ‘P“'
ro 'T“ *

¿¿PC ! i «da „» confoime la po.con^e

Otra ,
fotre que fe b*

focorrido,y/ocorre
a las

Viudasy hijos de los Sol-

dados , y Oficiales que

murieron en i .de leíarp

de 9$. en el Sitio del

Sauzar.



correfpondia a los grados que los difuntos tenían
, de

que huvo aprobación de fu Mageftad.
^tfa 2 9 ‘^ nies Septiembre , en que cer-

tifican los Oficios lo que fe executb en dos jornadas
que hizo Cafafola

, y otra que hizo Don Antonio de
Zuñiga

3 Cabo Subalterno , rodas el año de $7.

r! ,
^ en la primera que executó el Marques,que fue0'r“ /*! 1- A « «•* Agodo.Wd. Guerra de la pareiat

«arreare d,m J,„ dad de _Venig»du,conllopo. la mirellra quepor aque.rre,;„.i, ,« /, «. Uur Oficio, le p,f,ó„ cJurpafia i la gen..£CuL.
t

Y

'T\
oca™‘ a refCl>- a 10 s ella , defpues de (u execucion.faltaron diez

de los Soldados que Soldados de diverfas Compañías
; y que fegun las de-

Vedaron cautivos que facones que en dicha mueftra hizieroníus Oficia-A^rc Vo. les .los cinco de ellos quedaron cautivos , y de ellos

,

0 de las falieron tres en libertad
. aviendo Cacado del produc-

A,A

y— i^uu. aucaaosae vww»
relcate

, como fu Mageftad lo mandaba razón de 500.
ucac os cada vno

, lo que no fe pudo executar cotí

os otros dos
,
por no averfe tenido noticia de fu para-

*rl^

0 3 COrno tuv°delos cinco reftantes de averfe
1 o voluntariamente a los Moros antes de la execu-
c *on de la jornada

, y llegado a Moftagan/egun confi-
ta de las notas que tienen en fus afsientos pueftas en
virtud de las declaraciones de fus meímos Ofi-
ciales.

Y en la fegunda jornada que execuro el Marques
en 2 8 .de dicho mes de Agofto,y año de p7.cn Adua-
res de Moros de Guerra , de la parcialidad de Taha-
C1C

> no c°nfta en los Oficios aver cautivado, ni hui«
dofe perfona alguna, como conftadela mueftra qu<
a *a retirada fe pafsó en la Campaña.

Y en la jornada que executb el Cabo Subaltern<
°n Antonio de Zuñiga en 27. de Diziembre de e
rao ano

, en Aduares de Moravitos de Simahaxa, *

oihcmed Ben-Abdala, que fe hallavan de Guerra,in
corporados con los de la parcialidad de Ulad Solimar
en la mueftra

,
que por aquellos Oficios fe pafso e;

Campaña a la retirada
,
parece cautivo vn Soldado ;

aviendofe facado de lo procedido de la venta de le
c clavos cl efta jornada

5 00.ducados de vellón para í
te cate

,
que no íe configuib

, no obftante las diliger
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cías que fe hizieron de fu paradero , fe aplicaron 400Í}

de los dichos ducados,para refcate de Otro Soldado^

que cautivo en otra ocaíion i Y los I oo.ducados refta^i

tes fe aplicaron al produjo de otra jornada. ata

Otra de ¿ 7 .de dicho mes de Septiembre, en que¡ c .

certifican los Oficios las penas , o condenaciones,que i J

refiere jsp

fe han echado á diverfos Moros deíde el dia que entró nas y
0 com Lnaclon~ s

á envernar el Marques,hafta
aora fy las caufas

, y deli-i Ca(afola
ha echado enj*

ros norque fe les echaron, y fu aphcacion,que todo es tiem
t>°

d ^fere
fi

tes

e„ la forma figuicnte.
^ros.ylascau/asjM-

ABcnuadh Jeque de la Zafina de Zafa,íe le con..tos porque fe les echa-

j ¿n .
ffo.reales de pIata,por Vna manquedad,que ron , cuyas cantidadesJe

fvoYvn Moro de fu Aduar. , e V ,
* ^

11

A Mahamed Bencajan , Moro Villano de dicha Marques, por quenta de

c fe le condenó
en 1 40.rcales de plata, por vna ^os s F* ducados del fo-

Zahna ,1
^izo ¿ otro Moro. brefueldo quego^aiy que

nianq 11^ Bencaden Beñjclifa , otro Moro de. efta aplicación fe baze

. R mfarpual de dicha Zafina , fe le condenó d ^os Capitanes Genera-

Jos de
;

,
cje pjata p0r vna

herida que dio á otro ^es » en virtud de orden

fii 1 l0, re * r
[

defu Magejlad*

MOr
°Á

otro Moro villano de dicha Zafinafe.le conde-
A

*
I J-nlsti ñor aver quebrantado el

) en 1 40. rea eS
:

*

ara<™e nadie fuelle oílado

»»l»r tf*4£Ssseonrorrros.
,

7> o. reate de
pUra-.p

MoI». Cuyas partidas

que dio fu hijo a di
.

treS jquinros de k referida

monean 5U 1 o8
„^r

’ y
doS po?quema de los

5 U-
du*

moneda, que e
, noza de fobrefucldo.

cadosque el M ‘irt
l
û S

condenado en 400. rea-

T*mbi
“.f'ZdX H“'* '» **<•* zA,r

lo de plata «Alt
¡l Un,. Aduar

.
por aver

otros parientes y
, y

ordenes del Marques,

contravenido ^ fu cafa , y familia ,y los de

aviendo hecho
, paífirfe al Poniente,

f»
Ad“"“n

f

rÍS" te tropas de Mulo,
a incorporarfe coa los

, cnb Slcrrn , fe Jes

condenóIXreferida Entidad ,
que con las demas

mencionadas

Afsimifmo certifican ,
que las penas expresadas

C fon

no en

va
\

a

L s i
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f«vH todas las que defde que el Marques entro en aquel

gov ierno , hada el dia de la fecha, le han echado a los

referidos Moros4 Y que no folo ha fido pra&icado de

muchos años a cita parte,por los Capitanes Generales,
* 3

fino que ay orden de fu Mageftad,en que dio por bien
‘ v; femejantes condenaciones á Moros,oyendoles en juf-

ticia ,
conforme a fus leyes , la qual fe expreíTa en vn

J
capitulo inferió en la inftruccion que fu Mageftad dio

en 14.de Mayode 608. al feñor Conde de Aguihr,

quando pafsó al govierno de aquellas Pla$as , cuyo te-

1 ñor dize aísi. ’ «.

En lo que toca a las caufas que huvieredes de juz-

gar de cofas
, y excefos cometidos entre los Moros de

paz , es mi voluntad que guardéis la orden , y forma

que ha ávido por lo paíTado , fin hazer novedad , ad-

virtiendo
,
que los aveis de juzgar

, y
caftiga f >

confor-

me fus leyes , aplicando las condenaciones que fe les

hiziere a tni Real Hazienda^y otorgando las apelacio-

nes que interpufieren para el miConfejo deGuerra,en

la forma que efta dicho.

Y concluye efta certificación ,
que refpcdlo de

que el procedido de eftas
, y otras penas fon efectos

extraordinarios
, fe aplican a los Capitanes Generales,

defde que fu Mageftad les hizo merced de concederles

5 p.ducados de fobrefueldo al año, en los efeftos ex-

traordinarios
, exceptuando los derechos de la faca del

trigo.

i 3 . Otra certificación de dichoxlia 1 8 . de Septiembre
0tranque refiere lo> pre- de 99. en que confia, que en 10. de Julio de ^.man-
cios d que el Marques do promulgar vando el IMarques , concediendo fe^U-
compro el trigo en]uho

t
toa todos los Moros Alarbes , Adres

, y Turcos* de

y de 9 8 -y Vj/í- aquel Reyno
, y fuera de él

,
para que pudieífen venir

dos que hizo publicar de a conducir trigo que vender
, a la parte de fu Ma^ef*

feguro para fu condu - tac^ 3 ofreciendo pagarfelo á dos reales de a ocho°poc

cion .
fanega. En cuya execucion concurrieron el dia fi-

guieme 1 1 . del citado mes de julio
, algunos Moros

efclavos de aquel Lugar
, y de diferentes Parcialidades

a venderTrigo a la parte de fu Mageftad ; y
defde di-

cho dia 1 1. hafta 1 8. de él
A
fc compraron 161. fa-

negas
, al precio de dos reales de á ocho ,

como lo ex-

pecifica el vando 5 y defde 2 3 . de Julio hafta 1 1. de

Agofto íiguicnte, fe compraron ¿845. fanegas a 1 4.

rea-
/



reales ; las **>4 . de eIbs,q6^duM liCrfk * lo*

de Halad Alh que fegun uenenerTte.^do losOfec^

fue precio que el Marques a)U o co
’

^ jc
redantes ,

diferentes Moros
particulares , f

losvezinos de aquella Ciudad. Y que e
x

y . . . de JichorL de Agofto fe compraron Je < s
)

-

ques de la Parcialidad deBenjogran 7<* r

nega , vino a (alir fu precio a 1 o. reale. 3 y

de otro de plata cada vno >
que todas as partí

.

portaron
3
p7^S. fanegas i

que a los re en ospr

fumaron 5 ou 5 3 a. reales plata. *. i Í4
r* ñUñ

Otra de dicho dia /i . de Septiembre de 9 9-'* Otra ,^ * J
que aviendo dado decreto el Marqués ,

para q los OS- ¡os

dos certificaflen, fi en otros Goviernos fe han prove - aturéis !m ^
do los de las Compañías ,

que fe hallavan con fus Ca- d gobernó lasCm

p.tnnes ademes, especificando a! *>

f ^^ ^ f

Jftido con los gages
,
cabiendo en lus

^[orrefponden áfueU
S

‘

.. aviendo reconocido los
Zos de Capitanespropte-

Certifican, y dizen, que
-^ £ ,

añocfe8l .a
,
aun dcjpaes de

Libros de fus Oficios, fin PJLicanes Generales, que aVer JexaJo de /er Go-

efta parte ; fe halla ,
que 1°* J¿£fae e \ referido año, VerMJ0res de Compa-

han governado aquellas V
Compañías de Infam - y otrospn'ftoi m-

k» peto te
,

GoVe'”í"o fe erprefirlnr y
por ef- fmm .

tena, i las pe,ío"’f1
,

„ , <¡«
conefponJen a

ta razón concedióles > g s> ‘

un Jcfpues de aver

fueldos de ^P«^eS2reS de
Compañías , y

otros

dexadodefer Goveri _ {¡gu jente.

pueftos inferiores, en a ^ Ribadcneyra ,
go-

A1 Capitán Don
a

i Vado n la Compañía de

plaija ordinaria

^ de Villalba ,
fe le

Infantería del Capitán D orden

rfr^Wu»K».GoftLdo,d.
de el Tenor Conde de u , „ mvos erales

aquellas Pla?as, de . 4- de Agofto de 8 . cuyo

g

0

fe le continuaron de Governador de la del Capitán LX

Gregorio Negrece,por aver efte vfado de n e p

Eípaña,con limitación de tiempo-
. i.

gozando pla5a fencilla de Soldado en la Compañía de

Orvallos , de que fue Capitán Don Ft analco Remirez



<3c Arellano, fe le mandaron dar los gagcs, que corref-
ponden a Capitán Vivo

,
por orden del íefíor Conde

de Cifuentes, Governador que fue de aquellas Plagas,
iu techa de ¿9. de Noviembre de i 68 i.y tele conti-
nuaron, fiendo Governador de la de Infantería, de que
era propietario Alonfo de Cañas

, que cftava Cautivo
en Argel.

1

, ,

A Don luán Bernardo Merino
,
que tiendo Ara-

jador de la Compañía de Cavallos de el Capitán Don
lego Merino, governó en Ínterin la de Infantería del

Capitán Don Alonfo de Angulo
,
que fe hallava Cau-

tivo en Argel
, fe le concedieron los gages como a los

/P-- ProP'etarios,por decreto del leñor Marqués
e Cuera,governando aquellas Placas, íu fecha de 1 4 .

de Septiembre de 1^83.
Al Capitán Don Alonfo Bernardo de Cefpedes,

que fiendo Roldado de la Compañía de Cavallos Lan-
9as el Capitán Don Diego Merino , firvio en Ínterin
e govierno de la de Cavallos de el Capital! Don Fran-

' -
CO amirez de Arellano , en Ínterin bolvia de Efpa-
a

^
nde pafso con licencia por tiempo limitado vpor orden del dicho feñor Marques de Oliera, fu fe,Q la 1 1 • de Julio de 1 6 8 4. fe le afsiítid con los gaees

correfponden a los Capitanes propietarios
&

PondientesYc7ph!ñV
0nC

v
e

?T°
n

^tref,
vernador de la fom - 'J

C°ntinuar°» de Go-
go de^a,q^S^^a„D Die-

vernador de aquellas Placas fu f ,^ í* Guar° > Go-
* i^ 9 .fe le concedieron ul ^ ‘^e Enero

den a Capitán Vivo, fin aver gpv«na
A! Alférez Marcos RodriJ a

Gompan.a.

mo el antecedente.
lodriS«ez,idem en toao co-

n
^ concluye efla Certificación, diziendo, que de

ostxemplares ay muchos mas antiguos , y moder-
n°S

5 y aun inferiores empleos , cuyas gracias
, ( di-

ZCn ellos Miniftros
) ignoran la razón de fu introdu-

cion.



7
rion ,

aunque por lo que Ies toca , aplican particular
C'\V ‘

que a ninguno de los expresados fugetos,

CU
otros/e les afsifta con gages , que no quepan en fus

dicho^ de?^
bre'\n IT- Ova, prefiere!» que

r Je defde i « -de Diziembre de * 7. harta '4- ^ éftribuido engaf.
tifican , qu

, „ pe pagaron
api 50. reales de plata, l

tos recretos defde zi.de
de Ago 0

, recretos,a diferentes Moros eaque j)^embre de ¡>j . bajía

por via de Sa‘ curaciones del Real Servicio , fegun Jej p ¿ s

R=yn<>
; "P^J

f

r

rCafiWi

:

“/T
virtud fe <f

P
jz¡embre de 97 . 3 1 • de Marjo , 5 . de

cho mes
j A,t0(1:o de í» 8 • fin que deíde eíte vltimo

Abril ,
1 l 'd

, oaubre figuiente le aya librado rtias

día
hafta

,
u referida vía.

C>í fdel dia ya citado z . de Septiembre en que *

0t
4 de decreto de Cafafola del meímod,a,en O ^

pueps
-

que hdn

T‘J

‘"'"ceiiifi'-i" , y di Cavalle-

C,al
ha Hecho el Marques ,

deíde
q

fe^^ ^
vi^no de aquellas

fijo
concurriendo en

los fugetos los

certificación,^
1^ 1

° Reaks ordenes, exceptúan-

rvicios
que “‘‘r "*

j0 ¿e yillalva ,
que 10 es uc

. al Alíete
2
^"^ntetia del Capitán

Don Gaípar de

Compama
de mtan

cnfuMageftad por (u Real 18.

¡llaíva
íu hermano, q ¿e lés> S. fue férvido Otra ,

refiere, que

dula de
i7

;

del ano P
k faItavapara dicho exer- las francas de ¿mero

fupíirle
el nempo q ntorgo de ,oque difponen dadas por el Marques a

io de tal A erez ,
: en que (e dignó 1¿1* talA^>rS,en queíe d.g¿>

dif- fiferentes^s,fpeales ordene* ^ ^
ue uegoa aquellas

ifir -
, dia zt.de Septiembre, en que cer- flacas , fe han pagado

Otra de c

ios en virtud del decreto del Marques, e„ Jrcas ,cmuntcrVen.

tan los P,
C

,
’

de dinero ,
dadas por diverfas don los Oficiosj ano-

; todas
as

J* ^ peiíonas por el Marques , defde tantéenlos Libros de

ones a diteren f r „

4



que llego al govierno de aquellas Placas, haft a el di*,

defta fecha , le han pagado en Arcas , con interven-

ción de ellos Oficios
, y precedido defpues (u anota-

ción en los Libros de dichas Arcas , donde por dichos

Oficios fe lleva la quema
, y razón de los caudales

que entran
, y fe diílribuyen en obfervancia de lo que

difponen las Reales ordenes, fin exceder de ellas ei\

cofa alguna; y que no pudieran los Oficios, en cum-
plimiento de fu obligación difpenfar,refpe¿h>de pre^
ceder, defpues de la fatisfacion de las libranzas , la

tervencion,que por eferito ponen en ellas ,
con decla-

ración del dia en que cada vna le pago i
fiendo eflen-

cial circunftancia
, para que al Pagador fe le admitan

en quenta el importe de ellas.

'Otra Cobre aut>
*

j“ °tra de la feclla dc la antecedente >
en que en

pZeítLTTí Virtud del decrcto dcl Marques , en que mando cem-

L ,

yT ¡
aba
ias Je ficaíren los Oficios , f. quando proveyólas Mabatdas

pT Lea>tdr°>y Jofeph de Pedro Leandro, y lofeph Fidalgo, fe avian cum?\v-

, , 4
°
'y

a'vun cum- do las licencias que les concedió , y fi avian buelto a.

t o as icencias que les aquellas Placas. Certifican,y dizen ,
que al dicho Sar-

14 conce idopara
paf~ gcnto ]

0fCph Fidalgo,que fiendolo con exercicio de la
jara /pana. Compañía de el Capitán Don Plielipe de Angulo , le

concedió el Marqués licencia en 1 7 .de Mar$o del año

paífado de 6 9 8
.

por tiempo de quatro mefes para Ef-

paña, a fus dependencias,la qual notó en aquellos Ofi-

ciosen r. de Mayo de el dicho año , cuyo termino fe

cumplió en 2. de Septiembre de el referido año de

1 69 8. y por nombramiento de 3
o. de el citado Sep-

tiembre
,
que fe prefemó en aquellos Oficios en 2. de

Oóhibre figuiente,proveyó el Marques eíla Alabarda

en el Sargento Francifio Gon9alez, fiendolo de la

Compañía de el Capitán Don Franciíco de Paltna,fin

. averíe reílituido halla la fecha de ella, a dichas Placas

el dicho Jofeph Fidalgo.
t

‘
*

Y que al Sargento Pedro Leandro, que fiendolo

co exercicio de la Compañía del Capitán Don Luis de
Cañas, le concedió el Marques licencia en 9. de

]unió

de 1 6 9 8
.

por tiempo de dos mefes
,
para paífar a Eí-

* paña a íus negocios , la qual notaron en aquellos Ofi-

cios en 1 8 . del dicho mes de ]unio , cuyo termino íé

.
» cumplió en 2 8 . de Agoílo del reíerido año de 169%.

y por nombramiento de 30. de Septiembre figuiente

. del



a

ael mifmo ano proveyó el Marqués efta Alabarda ert

Pedro Martin Baena ,
fiendoCabode Efquadradela

Compañía de ¡a Guardia de el Marques que preíento

aquellos Oficios eil a. de Odubre figúrente deel

•/ • j, 0 j Yen 9 . de Junio del de i€99 - tie-

ndo10 ano de 5 8 . I ' /. \ rcftitUyo á aquella*

nen noticia aquellos
^

fi

^o fin aver femado harta

Placas el dicho Pedro Leandro ,1
, < Com.

la fecha de efta nueva Plaga en ning

panm deaquellas^^
mft! j en que av'end° Otra , en orden dften la

, j 1 KAnmues por decreto del mefmo día >cj - coní¡gnacton yiene Cau-

í?
a ° Zn losOficios,fi en Ja Confignacion

viene cau-
feñaladoparapagas

j°i fallido para pagas de Oficiales, y
Soldados,ade- ¿e Oficíales,y Soldadosy

^
s del Diario para eítos vltimos

; y fi efte dexado
^ de/ /tfrvf

^^rfedeíde que entro ágovernar.
. # . ejlos vltimos-,yfiefte ha

C

I forman , y dizen ,
que en confequencia de Id

jexaj0 ¿arfe defde

1 ^Iliron puedo en efiibj qüandoíu Mageda es
Cafafola apo^

?
UC

merced*de fus empleos de Veedor,y Contador, y^ ' J *

fjobrtrvava de muchos años á aquella parre , de no

Ínc punto firo , ni
feñaladapordon en la fat.sfac.on

Tíos freídos los Oficiales M ¡litares de^Infantería
, y

í 11 • A- muellos Prefidios ,-refpedo de no aver .

Cavallerra de aquellos
1

Ia

r
apRcaciofl de k

*» °ÍTl vñ n-“ con altivo d.™.
Co„(ig~™n de

j^íopaffidode ,s, 8 .

orden ,
que en 1 ro y

virtud de la que

huvodeluMageuau,

reo con fecha del día ígw
^ podía tener ei dinero

comprehende la ap iCiCi^^ p4rtj¿as de fu relación

de la Confignacion » y je | tenor figuiente.

ay vna( que inferían a
oficiales^ otras per*

Para í°corie>en
ocaíiones de hallarle heridos, o

lorias partir u . »
, entierros de los que mueren,

enfermos,y p
ara 1 X

, i fc ]cs fíjele fooorrer con al-

por lu m,'C 1

je

n

c

e

ofta ; y
pa’ra efte efcéto fe regulan poí

guna tyud. ^ ta en cada vn año.

,1CCC

yTrtJfmo, dizu! ,
aunque dichos Oficios no

,
.

*
>n inftrumenro de aver fu M.igeftad apro*

lT¿o efe tanteo, les parece i dichos Oficios, que íolo

b 1

riendo para focorro de ellos Mi!itares,ex-
viene canliacrauu p*

. ,

cepto de los bieldos privilegiados , de que por menor
V ^ vin

|A fv

«\1

’ T Vt1US

. 4 . 1 ,
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Vtranque refiere el ef-

tado en que fe hallaba

la Aduana quando el

Marques entro en elgo-

bierno :y lo que precedió

para la obra que fe exe-

cuto en ella.

van afsimefmo mencionados en dicho tanteo,con cjuc
la referida cantidad de 8p. reales de plata , dizen eítos
Oficios la {uele aplicar el Marques en diferentes fo-
corros de pobres Militares, fegun fus accidentes, y ne-
cefsidades,

y también a lasPagas,que por los derechos
de Provifiones tocan a los Secretarios de los Capitanes

Generales,librandofeles vnaPaga por quenta del luci-
do, que a cada vno correfponde, fegun el grado de los
que logran aícenfo, cuyo expediente fe ha tomado en
aquellos Prefidios de algunos anos á ella parte; por fer

tanta fu miferia, que no tienen para fatisfacer los men-
cionados derechos

; y fi fe huviera de confiderar en la

Coníignacion Pagamentos fixos a los Oficiales Mili-

tares
, conforme lo que correfponde al fueldo que ca-

da vno goza, era neceflario aumentar el caudal de di-

cha Confignacion mucha mas cantidad de lo que ac-

tualmente tiene. Y que en lo que toca a lapuntua i-

dad del focorro de los diarios a los Soldados de aque-

llas Guarniciones
, han fido puntualmente fatisfechos

de diez en diez dias,fin atravefarfe,des que el Marques

llego a. aquel Govierno
,
profiguiendo en la miíma

conformidad hafta el dia de la fecha de efta Certifica-

ción, como confia, y
parece de las Relaciones,que por

dichos Oficios fe defpachan , y
fe fatisfacen en virtud

de los decretos del Marques pueftos en ellas , anotán-

dolas para la quenta de la diftribucion en el Libro de

Arcas Reales.

Por otra certificación del dia citado 1 1 .de Septie-

bre confia
, que avjendo mandado el dicho Marques

por decreto del dicho dia, que los Oficios informaífen

el eftado en que fe hallava la Caía Real de la Aduana,

quando entro á governar aquellas Placas; y fi parala
obra

,
que fe executo en ella precedió repreíentarle

verbalmente, que convenia executarla
; y que conve-

niencia
, o aumento de rentas íe ha feguido de averia

reedificado.

Y nformaron
,
que con el motivo de averfe def-

membrado alguna porción de fu natural la pared

maeftra principal de la Real Aduana , de calidad
,
que

algunas caberas de las visas fe avian feparado in totú

de dicha pared que las fuftenia
,
participaron a ellos

pficios de ello los Minifiros que alsiftcn a la quenta.
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V razón de las Retas Reales;y q aviendo ido eílos Oí-

dos en copañia delMaeftrc.mayor de lasRcales obras,
aosen t

p ,» efte daño , íe experimento

y
Alardes , a •^ >

c]Uando por la antigua,y

rieígo de mas c
Rentos ¿e dicha pared , fueron

mala fabrica de lo
^ jnmediatamente no fe

todos de común íentir»
q

^^

,

ocafionando mas

ponía remedio Je ven
aí

'

s¡ por evitar aquel

confiderable daño en dic Jcreddos ,
que avia

inconveniente, como^J fino fe remed.ava

de ocafionaralaRea « en la confideracion

con tiempo
,
^^verbalmente lo pulieron ellos

del M«q“«;
C°;

o co„llado al MarquesJet cerro

Oficios ;y
av,e"

aírc nUevamente la referida pared

orde"0 fe reed.fi^
como dizen fe executo,

inaelfra ’
(

-

C

¡do evidente
conveniencia en el a torro

as'iendoie
eg

. ja . porque fi fe huviera eípera o a

de U Real HaZ
¿uviera ocaíionado mayor gallo , mas

'”ay7 'uJocafiono , fin
comprchender que las rentas

que el <l
lIC **

t0 por efta razón. Certificaciones de el

teng
anniaS

j de Noviembre de 99 - en que conf- mes de Noviembre
°"a

,

d
| dio decreto

el Marques ,
para que de <?*.

ta, que en dicho di
proveer la Compañía

Jos Oficios informad , P
jti|] Don Andiés Zufre, ?i .

de Infantería, de
que u

¿Rellano ,
prefenró elle Otra ,en%azonde los

en Don García
*

c^acj >
en que fe mande al ynotiVos qtiiVo el Mar-

orden alguna de u:

rCompañiaque
vacaíle,a qu}s , para proveer la

Marques, le dielle P
porque razón no fe la Compartía de Don Jn-

dicho Don
García, y ‘

^
. rC

j
Ue el totalmente ¿res Je pCttfrc , en Don

hizicron Ff^X^motiio,porque razón prove- García T^amire^ dejíre

lo ignora) c,cC 3ra °
Mer jno otra de Infantería , y en ¡¡ano :y otra que prove-

yó en Don Bernar
, AreHano , la que era del dicho jo en DmBcrnardo Me-

el dicho Don
Garaia e

^ c¡gcando los férvidos , y rmo :j, ¡ns férvidos , y

pon Andrés de Zu re » I ^^ j0<,_ calidades que concume-

cál.dadcs,que
concuin •

informan los Ofi- ron en loj dos .

En execucion de Ote *

, aque , Govie r-

c¡oS,que delpues que-,e\ M-, 4^|arcia Ramírez de

po, no ha prefentado
Ma<TC(lad , en que man-

Arellano Cédula algún. < ^
n

fona J a primer

da fié »1 Marques, P
ro

y

c
>

,c vaCarté,
ni á ellos Oficios

P;Tfobrfcfc|»

Jioícuy^razon J .»v«o,.



para hazer prefente al Marques lo que ignoravan
; y

que aunque en el tiempo de el leñor Duque de Cania-
no, anteccííor de el Marqués/gajió el dicho Don Gar-
cía de Arellano Cédula de lu Mageftad, fu fecha de 8

,

de Noviembre de 1 6 5*4. en que le íirvió advertir a efi-

tos Oficios, que en otra de la mifma fecha ordenava al

dicho leñor Duque, dicíTe la primera Compañia de In-
fantería que vacaíTe, al referido Don García; y qUe pa-
ta íu execucion fe la hizieflen prefente aquellos Ofi-
cios , en llegando el cafo. Cumplieron con efta obli-

gación , con el motivo de aver proveído la primera,

que vaco por Don Luis de Ripalda ,
en el Ayudante

Don Luis de Cañas
, aviendo reprefenrado a dicho fe-

ñor Duque en papel de 8 . de Septiembre de .9 5 .lo que

fu Mageftad ordenava por la mencionada
Real Cédu-

la , a que refolvio el dicho feñor Duque en fu decreto

del mifmo dia , inferto al pie de dicha reprelentacion,

que no obftante ella , le aíTentaííen eftos Oficios ta-

piaba al mencionado D.Luis de Cañas
, y tomaffenla

razón de Iu patente,por aver dadoquenta a fuMagef-

tad^y q fiendo preciío hazer la diligencia por íu parte,

cftos Oficios la hizieron en carra de 1 2 .de Septiembre

del mifmo año de 9 5 . Y que fu Mageftad fe digno dar

fu reípuefta en defpacho de 23 . de Diziembre del tnif-

mo año *, y aunque aprobando a dichos Oficios la re-

• prelentacion hecha al dicho feñor Duque,concluye fu

Mageftad diziendo.

Pero fiendo conforme a la facultad
, que le ten-

go dada, la provifion que hizo , he mandado aprobar-
le lo executado. En cuya refolucion dizen eftos Ofi-
cios, fe evidencia, no quedó la citada Real Cédula de
la merced hecha a Don García con ningún vigor

, ni

fuerza para bolver a hazer memoria de ella, ni que co-
mo va referido, ganó defpues otra alguna

,
que confie

en aquellos Oficios. Y que el aver hecho el Marqués
merced a Don Bernardo Merino, Cavallero de el Or-
den de Santiago, de vna Compañia de Infantería de
las de aquellas Guarniciones ,

fue en atención a que ha

mas de 20. años que firve a fu Mageftad con general

aprobación ,
aviendo fido en dos ocafiones Governa-

dor de diftintas Compañias de Infantería,
y fer hijo de

el Maeftro de Campo Don Diego Merino
, Cavallero

de



je ia mjfma Orden ; y que aunque el dicho fu hijo no

huviera tenido tan lobrádos méritos y fervrcios para

fer Gapitan ,
pudieran fuphr en algo los dilatados

, y
jc i dicho íu padre ; con que por todos canil-.

dtñ o&ioS» **i»*y
'k“r

r.do ,
gai

¿ Com .,añia qUe
oy obtiene el di-

Garda, fue por hallarle Don Andrés de Zu-

cho Don »
jj govcrnando la de Cavallos,de

f,C ’^ ™¡c IrioDon Llrhrdrr de VilUiba en ¡n.e- .

•^“j'Kfenciai pareciendo!.. ,
que aviando logra-

t í fiovírmo, no Ir eilava bien a fu ponto , y
con-

do rftr GOV» •
, ftr ic ,

por cuya ra-

vemencia el bo
fo¡jcit¿ e ]

que el Marques la

zon no foio vino >
. . p>on Balthafar

proveyelTe; y
que de P

u
v

es> S
•

pj bolvid el di-

de Villalba íe rcfhtuyo a aquí 9
¿

cho Marqués á encargarle el
“
'^n.n-

Cavallos, de que es propietario
lo eftáha-

dea de Toro ’uljeU -
ziendo con coda aprobación > en q

. de

no fue dexacion la hiz0

.f fi^lorífallarfe en el

continuar en el Real ferV
, .¿^0 creen eftosOíi-

afeenío mencionado ; y en
. r Mafcítadjni con-

cios,no aver faltado al íervicio
o

57V

travenir á fus Reales 0
j^

c
.

nCS ’

mes de Noviembre , en Otra
,
que expreffa los

Otra de i 7-^
e

,
el Marques dio decrero, motivos que buVo para

que confia, que en dicho
g f ¡ Capitán Geno- no ajuftar cotí Vn Capí-

r?'M»ein 97.llego á aquellas tan GenoVes que lleVo a

ves,que por el mes de cp^^ Marques de Almarca aquellas TlacasporSep-

Plagas á conducir
a conducir de Cerdcna tiembre de 97 . alMar-

en í u Navio M <

jl

ul °
oVjffGn: o fi huvo morivo^u oca- ques de Almar%a>el que

granos para aque a pr^

^ ^ y
porque razón no fe fe obhgajfe d conducir

íion para intervenir
granos cíe Cerdeña , en

efedruo.
efte decreto informan,que avien fu Navio > para la pro-

Y en vircu - . ./•

do Vijion.



do hecho reflexión de lo que en el fe les orde-
na , deben dezir *, que no ay duda

,
que con el Capitán

Genoves Francilco María Libanto
,
que llegó a aquel

Puerto por Septiembre de ^7. fe habló (obre que fe

obligaíle a conducir granos en fu Navio > de Cerdeña,
para la provifion de aquellas Pla9as; pero que la varia-

ción
, y tibieza de elle Capitán , les hizo defeonfiar de

que cumplidle
, aunque íe huvieífe llegado a términos

de formal a jufte. Y que por ella razón , y aver pedido
de antemano , fe le anticipare de las Arcas vna canti-

dad confiderable de dinero para la compra de dicho

grano', con el prefupuefto, de nohallarfe con fuficien-

tes medios de fu caudal,fin mas fiarlas que fu palabra,

les obligo a íufpender
, como también fuípendio el

Marques,dar mas calor a lo propueftoino ficndo prac-

ticable arricfgar con vn hombre paífagero , y *j° c
®“*

nocido, la Real Hazienda, fin preceder la feguridad de #

fiarlas abonadas
j Y q fi la desgracia huviera

permiti-

do, aver concedidole, aunque no todo,parte délo que

pedia, huvieran quedado freícos
:
quando fe experi-

mento, que por el corto interes de 500. reales de a 8.

que legua dizen lp ofrecieron Don Juan Ambrollo de

Acuña,Don Juan Riquelme,y otros Soldados de aque-

llas Placas
, arrojándole por las murallas , le los llevo

fugitivos
, haziendofe a la vela a deshora de la noche,

de que dieron quenta a fu Mageftad en carta de 5 o.de
* dicho mes de Septiembre de .97. Y que quien executo

tilo contra el Real férvido , no era mucho fe perfua-

r
5 3 • dieffen ellos Oficios, 1q huviera mejor executado en

Oti a yJo re que las per- lo otro
, mereciendo ellos Minillros condigno caíligo

[añasque femar, en m- a fem?jante yerro.

'

terin or fictos de Vee- Orr;i de i S . del mcfmo , en que confia
,
que en

d°r yy Contador
, quan- dicho dia dio otro decreto el Marques, para que infor-

do el Marques llego d maíTen los Oficios , fi las perfonas que fervian los de
aquel gobierno y empega- Veedor

, y Contador en Ínterin ,
quando dicho Mar-

ron a intervenir en la ques llegó al Govierno ,
empegaron a intervenir en la

dijlribucion del dinero de diílribucion del dinero de la Confignacion que traxo

la confignacion que el configo, inmediatamente que entró en las Arcas,y an-

Marques UeVo configo y tes de empe9arfe a hazer la proviíion de granos;y íi pa-

inmediatamente que en - ra ello le hizieron alguna reprefentacion.

tro en ¿Ircas 3y antes de Y en virtud de elle decreto informan ,
que en

empegarfe a bager la 14. de Julio de 97. llegó el Marqués al Govierno de

provifion degranos, aque-



aquellas Placas; y que
Jas mifmas Galeras,que le trans-

portaron a ellas, conduxeron los 5 tyr?a. reales de á
*

i10 de que fe compone lo licuado para íu Confíe-

ación, los quales entraron en Arcas Reales el día fí-
mC

té 1 6. de el mefmo , como confia de la carra de

^aáo” q de ella cantidad dio el Pagador Fforian Gon-

zález* Y que eíte mefmo dia empegaron á diílribuir

elle caudal, Pedro Suago y
Ayala, y Juan Diaz Berrio,

que a la fazon fervian , el primero el oficio de Veedor,

y el le«rundo el de Contador en ínterin, aviendo libra-

do , y
pagado á difamas períonas 500. reales de plata,

como con (lava de dos librangas , deípachadas en toda

forma, y
tomada la razón por los dichos Ayala, y Ber-

río fus fechas del mefmo dia 1 <5". de Julio,y de las par-

tidas fentadas en elle mefmo dia en el Libro de Arcas

Reales ,
donde fe lleva la quema

, y razón de la diltri-

bucion de dicha Confignacion , rubricadas afsimif-

xno de los mencionados Pedro Suazo
, y Ayala > y }uan

Diaz Berrio, fin averíe empe9ado á comprar grano al-

guno de Trigo , ni Cebada para la provifion de aque-

llas Placas
, y fuílento de la gente de Guerra de ellas,

110 aviendo duda profiguieran en fu diílribucion , (i

huvieran fubfiftido en íervir dichos oficios mas tiem-

po , fiendo cierto tampoco fuera falible el arreglarle

en ello á las Reales ordenes
,
por hallaríe las Parcia i

dades de los Moros Alarbes de elle Reyno 3
de guerra

contra ellas Reales Armas, y
por ella razón aver e

hazer la provifió de granos

pueden ellar fufpe./os,y «raíTadog g^ fj Magef_
e inefcufables,que ocurren de el le

Ja fazon
tadjComo el Marques ha eípennac

^ acarreto de

?ue convence,durando cali «>> C

nlbarcaciones a las

r» •»
uts ae ios acciut

rierra de vnas a otras
OCa Iorian las conducionesp

^ ^
rl‘X : fe logra'

de la Berbería por los Alar
confidcran ellos Ofi-

muy breves dias:Por cuya u

cios,que los dichos Pedro
Suazo) r\ya ». J

B™2,„o córner».W»« ""PCS'’d0

1

’

tribucion de dld» coofig»»™ , fin ,vc, compndo

grano de trigo, ni cevada, como va referido, tilde-

F bie-



tieron rbptcfcntar alMaiqncs en efte cafo(como no lo

hizieron
)
las Reales ordenes de fu Mageftad

,
porque

feria violento
, y contra fu Real férvido , mayormen-

te no aviendolo pra&icado de muchos años a erta par-

te , los demás Miniftiosde Hazienda
,
que ha ávido en

aquellos l
)
reíidios >á quienes incumbió mas obligación,

poi fer mas modernas las Reales ordenes , fin ofrecer-

íelcs los inconvenientes c]Uc van expresados , como
Conftava de los Libros de Arcas Reales de aquellos

tiempos.

9
Otra de t p. del mefmo ,

en que coaita
, que el

Otra, {obre elcofle que
meímodia ¿ib otro decreto el Marques ,

para que los

tuvo afu Magcftad ca-
^^cios informaflcn

, que colle le tuvo ala pnrtc de lu

dafanega de tri^o
yy ce-

Magertad cada fanega de trigo > y
cevada >

de las que

Vadu
, de las que fe con- coníunvietoii en la coíecha del ano de 91 • incorpo-

fmnieron en la coíecha de
rando

> como es eftilo , á los precios
principales que

ti ario de 97 ,
cortaron los granos , todos los demás gaftos que to*

can
, y conducen á la provifion.

En virtud delle decreto informaron >
que avien-

do hecho ajultamiento en la forma ordinaria, del cof-

te que tuvieron á fu Mageftad los granos, que de la

cofecha del año de 16 97. fe confundieron , y galla-

ron entre la gente de guerra de aquellas Guarniciones,

fegun lo que á cada vno toco ,
parece falio cada fane-

ga de trigo á 1 1 . reales
, y 1 5

.maravedís, y dos tercios

de otro de plata
, y la cevada á 5 . reales , y 27. mara-

vedís
, y dos tercios de otro de la mifrna moneda

, in-

corporado con el precio principal todos los demás gaf-

tos que conduxercn
, y tocaron á fu provifion: y á eltfc

refpe&o quedan cargados á la dicha gente de Guerra,

rt 1 7\ a quenta de fus fueldos, fegun loque por las nominas
tra,fo re a cantt ad deípachadas por aquellos Oficios coníla percibió ca-
t ceVa d

>
que ef e da períona en el diícurio de dicho año de 16

Jgojh y bajía r\oViem- Otra
^ ¿e | mifmo dia que la antecedente

, en que
brede 97 entregaron en confta aver dad0 decreto el Marques el dicho dia, pa-
los leales Magacenes ra que los Oficios informaíTen la cantidad de cevada,
diferentes Chrifiianojy que defde Agorto , harta Noviembre de 97. enrrega-
Moros y lo que quedo en ron en los Reales Magaccncs diferentes Chriftianos, y
beneficio c fu Magef- Moros , afsi de lo que por via de rqaartimiento fe hi-
tady d que precio fe pa- 20 por enfatma , como de lo que conduxeron de los

go lo demás a los intere- robos exccutados en los Matamarcs de Tacela , Ha-
fados yy otras cofas to - bra , Benixogran

,
parte del Alcornozal, y Matama-

cantes defío. res



res de San Phelipe ,
que tenían encerrados los Alarbes

. A P hs Reales Armas ,
para cuyo hn lalio law£ I»S— • y¿ * -i»*.

nwyoi P-
1

ena PaZon quedó en beneficio de fu

MaStad ,y aíe precios íc pagó lo demas a los inte-

iVfladossy fi efte genero de repartimiento los ha «itro-

leído el Marqués, ó lo han poicado fus anreceílo-

res en aquel govierno ,
en tiempos de necefíidad

, y

eftrechez Je granos. u rsc

En virtud deíle decreto informaron aquellos Ofi-

le primero de Agoílo , halla de No-
c ‘os

t? Ar 6 97 - entraron en los Reales Magacenes
viem re

^ne de cevada ,
procedidas de lo que aba-

’U
f7 pvnreliara en efla manera. Las 3 0i,í>x. fanegas

*°
i-i,,,- ronduxeron diverlos Chriltianos , y Mo-

y
nie

,

13

¡ ;(S que fe tacaron , y
robaron de los Matama-

* ° S

í w ,K r .i Tacela , V Benixogran ; nueve , y onze

ri^ diftáncia de aquellas Placas (
con corta dife-

^ ncU í que avian encerrado los Moros enemigos de

fuellas RealesArmas ,
aviendo falido lamayor parte

dc' la Infantería , y
CdValleria de aquello* Preíidios , al

c i (V, oneracion , cuya cantidad fe pardo , como

Po^uales partís, quedandofe fu Mageílad

íonhmirad , en confederación de averies auxiliado a

Lnre de guerra de aquellas Guarniciones ,
pagándole

f Sntefeiradosácrl reaks de plata Cadañega de

ía otra mitad ,
por el trabajo que tuvieron ido en ,U

conducción , fin averíe expue
n je ¿ ¡a

ocaíionado gado. Con que ^ je dic |l;l moneda
parte de íu Mageílad a rea

y med ¡a: g } . fanegas

cada fanega de las dic ias
de otros robos,

y media que conduxeron ^ ^ A icorn0cal, y Ma-
que cu dillintos días hizi

? ¿ «itero a.

ramares de San Phelipe; y
c

^ ^¿i^ je ] a m ¡[ad
dos reales de plata ca a vn ‘ 5

^ ní> aVcrles auxiliado,

para fu Mageílad, por Guarniciones, como
ni «fcoltado las Tropas de

*«a
de encontrar

i los primeros ,
«ponte»^ \

V ^^
:on enemigos , y peo

fanegas, que por via de

” *IÜ
d‘'nJ“U “"2



e f

4!.
Otra yfobre la cantidad

de trigo
y que de/de ]ulio

de 97. ha¡la Mbril de

98.fe compro de Chrif-

tianos
yy Moros,y lo que

quedo en beneficio de fu

Magefiad yy a que pre-

cios fepago lo refiante a

los interefados \yfipara

efiafatisfacciónJo entre-

ga degranos Vso elMar-
ques de Violecias^y otras

cojas en orden d efio .

fe les fatisfizo a dos reales de plata cada vna.Y I3s ,

,

3
tanegas reliantes , cumplimiento a las 50574. dc j

"

do, que alsimefmo fe echó por viade repartimiento 1
diferentes Chrillianos, vezinos delta Ciudad.de lo nUe
tabien teman refervado de fus coíechas, fe les fatisfizoa tres reales de plata cada vna de ellas : como todo
conílava

, y parece del Quaderno en que por aquellos
Oficios fe lleva la quenta

, y razón delte generode re-cibo
, fin que dichos Oficios Ilegaílen a entender

por parte del Marqués
, ni de otra ninguna perfora

luvieíTc precedido la menor violencia en aquellos re
paramientos. Y dando cafo que ella huvieíTc prece-dido no fuera monítruofidad

,
por razón de la necef-íidad que en aquella fazon huvo delte grano fin te

de'TZV ^ a^ Cavall<^ > &ve

nos
8
no f ’l

Cl

f!

l°dla de 3<1UeIIas PI^as, y fus vez¿-

cundoíotT
° ° nüCVa imP0^c*on,por averíe exe-

en él del f
- °n

C" °j°S §OViernos ¡y vltimamenteen el del tenor Duque de Canfano.anteceíTor del Mar-ques , con la diferencia de que el íeñor Duque lo<rró
la mayor parte del fuyo favorables tiempos

, poblad
elle Reyno de parcialidades Alarbes, que gozando del
Real feguro de aquellas armas , aísiftieron con cauri
dades confiderables de granos

,
por la contribución

que les tocó : como todo conftava de los Quaderno
de aquel tiempo , en que por ellos Oficios fe llevó l!quenta

, y razón , fucediendole al Marqués al contrano, como es notorio, y confiante
, fin aver hallado

el menor alivto, por medio de dicho* Al. I

averfe retirado todos de <merra cafi '
1

’ Por

el govierno del dicho feñor Duque deV^
timos dc

es lo que fe Ies ofrece dezir a dichos 0/
anlano

> que

te particular , como va referido.
C10s ^U

'

D[C eí-

Otra de la fecha de la antecedente

ta
,
que por decreto del Marqués del m ’f

coníl

dó
,
que ccrtificalfen los Oficios la canri ,

)min'

que defdc Julio de 97. halla Abril dc
tr'S°’

de diferentes Chrillianos
, y Moros, afsi dé lo Z'cV°

viade enfatma entregaron, incorporando lo íondu!'

cido de los Matamares,dc Tacela, y Habra,
y Bcnixo-

gran , de lo que los Moros de guerra tenian encerrado
en ellos, aviendo íaíidopara eíte fin con la mayor par-

te



1

3

fe de la Cavallería , e infantería de aquellas Placas, lo

que por ella razón quedó en beneficio de íu Magef-

tad , y á que precios fe pagó la redante cantidad á los

interc&dos , y h íaben , ó le acuerdan que en efta ía-

tisfaccion , ó entrega de granos , vfaífe el Marqués de

violencias , con lo demás que fe les ofreciere.

En virtud del dicho decreto certificaron los Ofi-

cios ,
que defde 22. de Julio de .9 7.harta 24.de Abril

de .98. entraron en los Reales Magacenes, ó Mazmo-

rras 4 [jii 5. fanegas , y hete celemines de trigo,pro-

cedidas de Jo que abaxo fe exprefTará
, en efta manera.

Las ip5 ^7. que condujeron diveríos Moros de las

que le facaron,y robaron de los Matamares de Habrá,

Tacela,yBenixográ,p.y 1 1 .leguas de diftácia de aque-

llas Placas , con corta diferencia
,
que avian encerrado

los Moros Alarbes, enemigos de eftas Reales Armas,

aviendo íalido la mayor parte de la Infantería
, y Ca-

valleria de aquellos Prefidios, al fin defta operación,

cuya cantidad fe partió, como era jufto, por iguales

partes
,
quedándole fu Mageftad con la mitad,en con-

sideración de averies auxiliado la gente de guerra de
aquellas Guarniciones

,
pagándole á los incereífados a

ocho reales deplata cada fanega de la otra mitad
,
por

el trabajo que tuvieron íolo en fu conducción , hn
averfe expuefto al menor rieígo , ni ocafionado gah-

to : con que por efta razón le folió á la parte de fu Ma-
geftad a quatro reales de plata cada fanega de las di-

chas 105^7* 775

.

fanegas
,
que por vía de enfatma,

o repartimiento fe echó á diveríos Moros del que te-

nían en fus cafas
, y tiendas ,

reíervado de fu ccfecha:

y a ellos fe les facisfizo á feis reales de plata cada vna*

04. fancgas,que tábien,y por la mifma consideración

de repartimiento le echo a diferentes Chr Olíanos > ve-

zinos de aquella Ciudad ,
de lo que tenían rcíei vado

de fus cofechas

:

y á cftosfe les pago a ocho reales de

plata enda fanega- 5 y las 1 p 1 Anegas
, y fíete cele-

mines reliantes ,
cumplimiento a las 40 1 t 5 fanegas,

y hete celemines del todo , fe compraron defpues de

los Moros , á
quienes fe les pagó á 1 2. reales de plata

cada vna i como todo coníla , y parece del Quaderno,

en que por aquellos Oficios fe lleva la quema, y razón

de cfte genero de recibo 5 afsi por irfe experimentan-

G do



do alguna efcafez dcfte grano , como para alentar a -

los demás con el ínteres del íubidc precio, a que con*
duxelíen mayores cantidades de la Berbería : conce-

diendo para ello icguroáqualquier genero de Moros,

Cavalleros ,
Villanos , de las parcialidades,

y zafinas de

aquel Rcyno ,
lugares de Y fre , Canaftel

, y Matama*
ceros fugitivos , remitiéndoles, y perdonándoles los

delitos ,
en que qualquicra de los referidos Moros, hu-i

vicíTe incurrido: para cuyo efeflo elMarquás mando»
publicar valido (como le publico ) en aquella fazon

, y
en la forma ordinaria , fu fecha de 25.de Julio del refe- ,

rido año de 1 ¿ í>7 • cuya copia,y original para en aque-

llos Oficios. Y á los demás puntos que el Marques les

manda refponder en el decreto que va por cabe5a def-

KinfctmcfcWfil» Kp.r<¡m¡™t«dc»rigoft i,¡.

„„„„ con violencia .
<¡™“ ertosOfioos fmsfeho

„ „„„ informe .Infecir» Me V' «*»

(Vine la cantidad de cavada en.» enlosRe.les

Maoacenes.con temfa»
ci.cmr.W.vpo, U

§ ’ «oue efte (a que fe remiten)por no gal-

T'l'a^S»»** “fe
tar duplicacione cedieren que confia dio»

OMjclif
rí

1

1 otro decreto el Matq
, Marques avia empicado

Otra, fobrefi el Mar-
oficios certihcarten, , vnj| „a ,Ta álos Militares,

tiñes ha empegado a ha-
¿ |iazer exempu’*

oficiales , á quenta
de Tus luel-

zer exemplar Je librar logran alce*’ o
|

<-
l
os^ ks Secretarios,por

ynapaga k los Militares | e aplican
por os

. 0 cs ellilo inmemorial,-

que logran afcenfodeOfi- los defpachos
que le e

antcceflbr
eslohanexecutado •

cales, á quenta de ¡»s
c ] cue

losGovcrnadores •

^ ^ mlfmo cruIo en ]os

fueldos , ijuefe aplican k ^ dh nu(ma lol nM >

* * '“
más Excrcitos, y

P*eÍK ‘

(kcreto
certifican los Ofi-

En cxccucion eu c
praéHcado en aquellos

cios, que es elido Capitanes Generales á los

Preíidios, el aver librado .¡J,n f0 de Oficiales
, vna

Militares
,
que han logra*

yQ crenero de focor-

paga á quema de íus fue
J etl

‘

ue por hallarfecorj

ros fe Ies Hiele dár el (encino ,
.,j es p

Ugljco , y no-

necefsidad ;
pero en lo cstra)“

' tar¡os de los Capta-

torio, c] íe han aplicado a °S

,

j
£ ]os defpachos , o

nes Generales ,
por los derechos

de J >

patentes, á que guílolos c co
^

- je las Jj_

pueíto Hrman el reabo de Ja pnga *
bran-

J ,
y"* j i

los Secretarios de losGo-

:
remadores ,

por los de-

rechos de los defpachos

que fe les dan por la Se-

cretaria : o fies ejido el

que los Gobernadores

antecesores lo ajan exe-

cutado en ejla mjma

forma.



brancíis.como es coílumbre; y que allí fe ha tomado el

medio d-eíle señero de libramientos ,
por nopagar-

"
, ¡

.i® n j
porción fixa de ellos

,
padeciendo. .

rd“ °s“to . r •?' <¡i™*™ *= s-
Por

J n de lo luyo, para fatisfacer femejantes dere-
C
f

r din

v

C

por fu defedo fe les huviefle.de negar los def-
Ch

°hos
y
no avria calí ninguno.que lograíTe tomar pof-

SSion de fu nuevo empleosy que fegun tienen enten-

dido ellos Oficios.es punto aíTentado el pagar elle

genero de derechos en todos los demas Prefidios . y

Exercitosdefu Mageílad; y el Veedor dize lo ha viílo

«radicar en el de Cataluña, con el motivo de aver íer-

vido á fu Mageftad en el muchos años
; y en fu execu-

don no fe hahecho, ni haze la menor novedad, ni re-

o corno a todos los Militares , t]ue han férvido por

Ma confia fer cierto eíto, como á ¡os de por acá el no

fer impuefto
por el Marques, í¡ tan antiguo, como

queda referido.
71

Otra de 20. del mefmo mes de Noviembre
, en 8.

que aviendo dado decreto el Marqués
,
para que infor- Otray

que trata de <¡uan-

inaííenlos Oficios
,
quantos Moros de los de Guerra tos Moros deguerra tra-

rruxeron nprefados los Mogataces, el dia 27. de Julio xeron aprejfados losMo-

dc 9 7. que entraron en Oran; y C el Marqués excedió gatacesen 17. dejulio

en los que percibid, y le tocaron de joyas,y porque ra- de 97.y (1 excedió

e

¿ ar

zon y fi íe les tomo declaraciones en el inventario, ejues en los que peicibio

que de ellos fe hizo , fegun eítilo i y.fi los reliantes le ,J como
<
fe ven-

vendieron en publica almoneda ,y el paradero por

menor de fu procedido. con lo demás que confiare , y

fe ofreciere en elle particular.

En conformidad de elle decreto, certifican los

Oficios, que en 17. de Julio de *7 - entraron en Oran

Rabech Ben Rafia, y otros Moros Mogataces , con 4.

Moros de guerra, que

J¡f^dUdel Marqués del
mente

, á quienes en virtud de orat

-r .

1 i-ílns Cncios , en preíencia
xnifmo dia .inventariaron eltos^u , y

de Efcrivano de prelas , y de vnu u s
.

terpretes de la Arábiga ( citados quarro
do inventario fueron

interrogados los citados quarro
do inventario

^ Lengua Inceprete de la

a1-r»



mifmo tiempo notándolo por efcrito en dicho inven-
tario, fin quitar

, ni añadir palabra de las que articula-
,va , en que dichos Veedor, y Contador aplicaron par-
ticular cuydado

,
por fer materia de conciencia,

y que
aviendo concluido en efta conformidad

, íe halló
,
que

los dos de los quatro efclavos fueron aprefados en la

Rambla, que llaman de la Lana, junto á Sofetel
, onze

leguas de aquellas Plagas
; y los otros dos en la Ram-

bla del Mahmid
, vna legua de diftancia mas alia de la

primera, cerro confia de lo anotado al principio
, que

efta por cabera de dicho inventario 5 a que íe añade,
que en dichas declaraciones

, la depoficion de) prime-
ro, llamado Mahcmed Benfidi Yagub,previene le co-
gieron junto con Brahen Ben Maguni lu compañero,
i cite vltimo declara aísimifmo le cogieron junto con
el dicho Maliomed Benfidi Yagub, fih hazer memoria
de los otros dos figuientes. El tercero

, llamado He-med BcnRaho, declaró, que le cogieron junto con
Kayth BcnAíman fu compañero; y efte vltimo decla-
ro aísimifmo le cogieron junto con el dicho Hemed
Ben Raho , fin hazer mención de los dos ante-
cedentes

, en que conteftan fin diferencia
, y fc com-

prueba aver fido en dos diftintas prefas : Y además de
efta fundamental comprobación ,

les previno el Mar-
ques en orden expedida por papel de Secretaria , fu fe-

cha del citado dia 27. de julio de 1 6 97. ( cuya copia*

y original para en eftos Oficios) pertenecerle,y tocar-
le al Marques dos de los dichos quatro efclavos por jo-

yas, por aver fido aprefados
, como va referido en dos

diftintas fueltas, o preías , executadas por los mencio-
nados Mogarazes en vna miíma Salida

,
que la hizie-

íon de aquellas Placas , íegun defpues entendieron efi.

tes Oficios el dia 2 5 . del dicho mes de Julio,no avien-
do el Marques excedido en fu execucion á lo que dif-
pone la Real Cédula de fu Mageftad

, con fecha de 4.
de Noviembre de 1676. dirigida al feñorDon Yñigo
de Toledo

,
que á la íazon governava eftos Prefidios,

cuyo capitulo que haze á efte caío
, á la letra es del te-

ñor figuienre : Y aviendoíe confiderado con toda
atención lo que dezis,

y reconocido los papeles que re-

nitis
, he reíuelto concederos llevéis vn efclavo de ca-

da Aduar,y de cada preía , aunque fe hagan muchas en

vna



* )

vna Campaña , y aunque no fe coja mas que vn eí-

CÍaVO

V avienñofe vendido
los otros dos efclavos en la

u\L á VOZ de Pregonero , como es elido
, y

Pla?a Pl
í é en los vleimos ponedores , el vno en 6 % s.

rematadole
^^ en 6 , * .

qUe las dos paradas

f^man 'p 8 8 . 'reales de dicha moneda , tuvo ella can,

tidad el paradero
figmente^^ moneda de plata,

Ochocient
^ u¿Sj de el mencionado día 1 7

.

que por orden t

> y
pagaron a los dichos Mo-

de julio de 97-
aprefaron los referidos quntro ef-

ros Mogataces .q^Jj^s ^ reípe<ao de z 5 .
pelos por

clavos, con
no } coroo es coftumbre inmemorial

la toma de ca ‘

,
’fas. Veinte y quatro reales de la

,
que por decreto de dicho

juifma nl°n
dicho mes de Julio fe pagaron a tres

^arc
i
ue

f
, Matámar de San Phelipe, por aver dado fus

Moros dei •

,
jos dichos Mogataces para el viage,

Pr
?úe secutaron la referida operación Tres reales y

en que ex
«¿eraron en virtud de otro de-

«ta "¡TÍSd mifmo día ,0. de Julio á

creto de dicho Marque
por el valor del Pan que

Luis de Villalobos, ’
ra pu fuftento , en los

íubminiltro a dichos eíclavo^p ^ realcs ^ Pf£.

dias que eftuv.eron fin

^ echó tres

genero ,
por el traba) ^ Vn real al que cuy-

las en la ««« Je tbch
^^ >

facandolos de la

do de la guardia, y
cal

m¡cllCras no fe remata-

Carcel, y
boiviendolos a e

^ y
dnco reai« .

van.
Yíosquatroci

cúplimiento
i los

i 4
.maravedjsreftan«,^JArCas> y

fehizo cargo al

todo entraron en as ^ Flor¡an González , en

Pagador de aque o
c de ellos dio en primero

virtud de la carta
e
P‘ 5 *

je 1 6 $7- y e^e uiiímo dia

de Agolto de el cita o
cantidad de los dichos

percibió el Ma
^

1“^
ravedis de

plata , de que dio el di-

4 - , .
reales y *

4^ ^ ¿ faVor de dicho Pagador,

y“ f
rr::ts *»*“• * .<r* p»

í', 0 l' ratreed de fu Magefad goza dicho Mar-

Íttoados enlosaos dcpccfas, y ramadas pee-



3 *.

Otra
,
[obre fi quando

fue el Marques de MU
marca a aquel Trefidio

buVo orden defuMagef-
tad

y
o de Caf¿ijola y en

que fe preVbúeffe Venia

por Via de defierro
, o

Voluntario
, y como ¡ir-

VieronJus criados\yffe
les libro mas bafiimen-
tos de ¡OS l]ue cupieron™ fas [neldos, y otras
t7 ‘w™ orden a ejlo

tenecientes a fu Mageftad
, y otros efc&os extraordi-

nanos con que tuvo paradero la referida cantidad , y
cooro la Real Hazicnda.

Otra de 2 i . de dicho mes , en que confia aver
dado otro decreto el Marques .para que certificaífen
Jos Oficios

i , fi quando llegó el Marques de Almarca á
aquel Prendió por Septiembre de 57. tuvieron algu-
na orden de fu Mageftad, ó del Marqués , en que pre-
vimeíTe venia por via de dellierro a él , fi firvió volun -

canamente con pla9a de Soldado , con armas, y Cava-
o uyo propio; fi lias criados fitvieron afsimifmo con

pla9a de Soldados en la Cavalleria
,
quantos

, y en queforma f, fe b contravenido en ello á la Real orden
C

.

C U age lad
,
por fer los de Efcalera arriba de di-

cio Marques;
y el que lo fue ele EfcaIeraabaxo.de

que, y como firvio;
y fi al Marqués; y criados fe les li-

^romas baltimentos de los que cupieron en íus luci-
os , fegun el que cada vno gozó

, y el que vencieron
e tiempo que alli firvieron a fu Mageftad , todo con
claridad,

y masfucintoque pudieren.

En virtud de dicho decreto , los dichos Oficios
certificaron

, que aviendo llegado el Marques de Al-
marca a aquel Prefidio , folicito Tentar pla$a de Solda-
do en la Compañía de Infantería del Capitán Don An-
drés de Zufre

,
por medio de memorial

,
que prefento

al Marques Governadcr
,
quien mandó fe executafie

en decreto de 1 6. de Septiembre de 1 697. y en fu vir-
tud fe le formó afsiento en eftes Oficios en 1 8 . de di-
cho mes de Septiembre de pla$a Tenedla , con el goze
de tres efeudos y medio al mes, como a los demas Sol-
dados

,
que firven voluntariamente a fu Mageftad en

aquellas Placas, por no aver precedido orden alguna
de (u Mageftad

, ni de dicho Governador
,
que difpu-

fieíTe cola alguna contraria a efto , en cuya conformi-
dad lo continuó tres mefes, y nueve dias , hafta 1 6 . de
Diziembre del referido año de 16^7. que lu Magef-
tad por fu Real Cédula, fu fecha de 1 5 . de Noviembre
de dicho año , a que dicho Marques Governador dio

cumplimiento el miímo dia 1 6. de Diziembre, le con-

cedió licencia para Eípaña, la qual notó en eftos Ofi-,

cios, y vsó de ella , aviendo férvido el referido tiempo
con Cavallo, y armas Tuyas propias, executando quan-

tas



faiidas fe ofrecieron en fu difcmío.Y a fu imitación'

r ' Soldados de Lan^a , y Adarba en las
íentaron p 9 ^ caVallos de eífci dotación, Don Jo-

£ de Chaves, Don Franciíco Martínez Don Cario*

Í?P
„ v non Santiago Rodríguez fus criados de Efca-

Parno, V .

, jc ficcc efeudos, y medio de

ren^o Fernán ez
para el es propio de criados

de EfoleSío, y
hazcn falta en aquellas Placas,por

d ^
er ninguno de provecho )

con el gose de 2 8^
110 3V

dk de* fueldo al aho,q correfponden á zgj 3 3 .

pqarave
^ tercio de otro al mes , aviendolcs for-

maravec is ,

> ^
, toc|0s cinco en el miírno dia^y en vir-

Hj 4°
3

rros decretos de dicho Marqués , de las mifmas
tud de o

regere el de fu amo > y férvido el mifmo
fechas , 4

|lccho viage en fu afsiftencia
, en vir-

tíe

P¿c licencias,que el Governador lesconcedio.y no-
tU

en dichos Oficios , fin oponerfe lo executado en

cofa alguna á las Reales ordenes
de fu Mageftad ; por-

C
fe firvio expedir, a fin de que folo pudieíTen

Tr K de Soldados a los criados de Efcalera arti-

Me! Marques Governador ,
como la exp.d.o para los

b
/rnrPí en efte Govierno, hablando con fus fanu-

anteceíloi es en el te

^ ^^ ^ Mtf(JU js de A,_

,iaS> "°
por la diferencia

que ay de fuperior áfubdito;

rnar Sa ’
1 .

' i R e„ia autoridad,y poteftad pu-

y
que el pr'j11

^ j0 j0 ef nombre de Soldados 3 fin

diera «n« o

^^ fcrvjdój ni te„er quien Ies obii-

exei citar e
razon diícurren elfos Oficios , fe

gafe a ello,
[ ‘

¿ir dichas ordenes con efta li-

digno lu “‘iibncia no concn,™ c„ los fe.

nmacion »

. ^ s ¿ |os fuperiores
,
que aunque

gundos, pe
^ Jc ]os férvidos ordinarios

,
que les

C ql"
‘f como a los demas Soldados , les pueden pre-

IO
r

a

v obligar a que los execurcmy fuera materia bien

f
n

n 1 no
5

permitir a los criados de Efcalera arriba de

f meiante
peTíonages,que de ordinario fon Hidalgos,

Ü
r ? fieros conocidos ,

hizieran memo en el ferv.c.o

L fc M,SaW , i vito j« nooto* ni



barago en todos los demas de inferior calidad. Lo que
devengaron,

y vencieron el dicho Marques de Almar-
£*> y los citados fus criados, en los tres mefes

, y nueve
días que firvieron en aquellas Placas , fegun eífueldo,
que cada vno gozo , aviendo rateado íus quentas, in^
porto i y 3 3 1 . reales

, y 3 1. maravedís de plata. Lo
que por quema de ellos recibieron en Trigo

, y Ceba-
a para íu luítento

, y el de fu Cavallo , importó 274.,
reales

, cinco maravedís
, y vn tercio de otro de dicha

moneda de plata , reputando cada fanega de Trio-0 a
onze reales, y 1 3 . maravedís

, y dos tercios de otro. Y
la de Cebada a cinco reales

, y 27. maravedís
, y dos

tercios de otro de dicha moneda ,que es eleoíle que
e tuvo a íu Magellad de los de la proviíion de la coíe-
c la del referido año de 1697. incluyendo ocho fane-
gns de Cebada

, con que le avia focorrido el Tenedor
e a imentos

, además de la que le perteneció á di-
c 10 arques para íu Cavallo

, y para íultenio de otros
anima es fu

yos ,
por no hallarla á comprar en quella

, as quales (e le hizieron buenas ai dicho Teñe-,
or en la nomina del mes de Enero de 16^8. deípues
e aver cxccutado fiiviage el dicho Marques.Con que
egun ella quenta

, no foto no percibieron lo que de-
vengaron, pero les quedó á deber íu Magellad 1^57.
rea es , 26. maravedís

, y dos tercios de otro de plata,
de que fon acreedores á la Real Hazienda.

r

io.
,

^ c
*¡

a e 11 -de dicho mes , en que aviendo da-
Otra,[obre que cantidad ° °tro ecr ct° 5 Para que los Oficios certificaren,que
de cebadafe mezclo con

Cant^a<a
.

<ae Cebádale mezcló con Trigo el año de
trigo el año de 9 8

.j por ?
^ * a ca^dad del vltimo grano

, y porque razón
; y fi

que ra^on\yjibuVo no-
novedad en ^a bondad de el pan que íe dio á los

Vedad en la bondad del ,°r^
os

> Y ^ en fue perjudicada la Real Hazien-

pan ,y otras cofas.

a * 0 “ ha ofrecido á alguno de fus anreceífores,
que por falta, ó efeafez de Trigo

, fe aya dado Cebada
en e pecie,en lugar de dicho grano, y Pan de Cebada.

Certifican los Oficios
, que en las nominas que

corrieron dcfde 25.de Enero halla treze de junio del

año pallado de 1 6 9 8 . fe fueron mezclando 6 5 1 .fane-i

gas de Cebada,con el Trigo que fe hallava en los Rea-
les Magacenes, conforme las datas fe iban ofreciendo.

Por dos razones : La primera
,
por fer el referido Tri-

go liquido de el conducido de Eípaña , fin genero de

nnx-



*7

mirriira de dicha femilla , como de ordinario la tiene

I

'

fe recibe de los Moros de la Berbería : La fe-

.'anda, y
principal ,

por lo cfcafo, que ¿ la fazon fe ha,

Pava ei Marqués de elle grano , y que fue precifo dif,

currir advitrios
,
para ir alargando el tiempo ; de cali-

j id que al Soldado no llegaííé a faltar fu ración de

pian diario, y como d.zen, yn día es vida, dando tiem-

po a que íocorieílen aquellas Placas , de Eípana , ex-

pueftas las
embarcaciones que lo avian de condu-

cir a las dilaciones ,
que ocafionan los accidentes de el

TU ir - v que en la bondad del pan , que en aquellas Pla-

ome el Soldado, no huvo la menor novedad, por

razón de-dicha mixtura, porque fegun elfos Oficios

calcularon-, en
aquella ocafion vendría a fahr cada fa-

de Tri(To con voá dezima parte de ella i tan mi-i
liega c

» n ue tomaran á buen partido
,
que no

no" L el que como va referido , llevan a vender

losMoros de la Berbería , fin que en fu recibo,fe haga

el menor reparo , ni en elfo pueda íer el Soldado per-

indicado , ni menos la Real Hazienda , antes fi al Con-

rado ;
fiendo cierto, que el año .^4-governando

aquellos Preíidios el Marques de OíTera por falca de

rZo fe llego a dar a los Soldados media ración de
Tlíis°’

J- no v la otra mitad también de pan
pan de dicho gran° >

[
‘

,jS nominaSj qLle fc dXa_

de Cebada, como contó de

£ ^
~^^

charon, y
comero 1

v innumente el feñor Du-

JU
HeC^o°,inmediato antcceíTor al Marqués de Ca-

que dcca.anj>
v cnprfonas,quegozavanamasde

laíola, llego a at a J^ ^ efta efpecie, y la otra mi-
fanega de Trigo,

^ ^ ^ cónformic| a d,
, que con ex-

tad de ia de Ge <

* ¿aQ$ Oficios á dicho Marques
prcísion informal o ^ nqDC j con fecha de 20. del re- 2 3

:

en

iobre cite P j^o de 98 •
c

l

ue 4UC procede de Otra 3 fobrefien la jor-

accidentes de
fiempre que quieren,ó es necef- 2 8. de Mgofto de 97 - Ir

aquel
faltas , los Capitanes Generales;, ofrecido ei Marques al

fhrio ren 1

Vendedor della mas can-
&ÍC '

Otra de 1 3. de dicho mes de Noviembre, en tidad de efclaVos , y di-

•

* do dado decreto el Marqués
,
para que certi- ñero

,
que el quefe acof*

j ^ oficios y
fi en la jornada

,
que fe executó en timbra >y otras cofas en

¿8* de Agofto de ^7. al vendedor de ella , le ofreció orden a ejlo.



dicho Marques por medio de el papel de la venta , mas
cantidad de efclavos, y dinero

,
que el que fe acottum-

bra; y la tazón porque afsimifmo le ofreció a dicho

vendedor cien bueyes, y bacas ,25. jumentos ,y u.
yeguas

; y porque íe cumplió a dicho vendedor dicha

capitulación
, y fi espumo que íe opone en las Reales

ordenes,ó ha fido lo que en.íemejantcs cafos han prac-

ticado fus antecesores
, fegun las ocafiones

, y lo que
les ha parecido conveniente.

Certificaron los dichos Veedor, y
Contador,que

en papel de 2*. de Agoítode 97. manifeító el Mar-
ques a ellos Oficios,por medio de el Capitán de Cava-
llos D.Baltafar de Villalba,avia vendido vn Moro con -

fidente , cuyo nombre no convenia fe fupieíTe , feis

Aduares de Guerra de Villanos de Benax ,y de Maha-
xa, que nó tenían

, ni goíavan feguro de las Reales ar-

mas; con la condición* de que fi fe lomaífe la jornada,

por mano del dicho D.Balthafar de Vi*
llalba, quatro clclavos por cada ciento ,

mas, ó menos,
refpe&ive

, y fietfe reales de a ocho por cabera ; y que
aprehendiendofe el ganado

,
que tenían dichos Adua-

tés, fe le avian de dar afsimifmo cien bueyes ,
ocho ye-

guas, y veinte y cinco jumentos;
y aviendole concedi-

do el Marques eñe partido, y contrato por dicho pa-
pel,}' executadofe la jornada en 2 8 .de el mifmo mes de
Agoílo, fe hizo inventario en la forma ordinaria

, y fe

hallaron 4i.eíclavos de ambos íexos, 3 8.cavallos,
yeguas,

y potrancos, 31*. bueyes
, y bacas

, 3 2 5 . ca-
bras, y ovejas, y 9o. jumentos

; y aviendofe puefto en
venta eftas cantidades , fe fepararon de ellas

, y entre-
garon las ofrecidas por el Marques á dicho vendedor:
lin que en ello fe executaífe cofa

,
que fe oponga a lo

tibiado
, y practicado

;
porque eñe genero de ajuítes

con los vcndedores,han fido fiempre al arbitrio de los
Capitanes Generales, el concederles, en lo que toca al
ganado, mas,o menos caberas , fegun los tiempos

, y
razones, que les afsifte para ello

; y folo en loque toca
a las joyas

, y otras colas pertenecientes á los Capita-
nes Generales , es en lo que fu Mageftad tiene puefto
tafia,

y punto fixo, como mas expreílamence tienen re-
ferido ellos Oficios en otro informe

,
que dizcn hizie-

ronal Marques en 20. de elle meftno mes
,
que habla

fo-



Tobre otros quatro
efclavos, aprefados por los Moga-

taces de aquellas PlajaSj&c.
. , ,

Otra de i 4 - de el mefrno, en que aviendo dado

„„ Jecreto el Marqués,para que informaíTen los Ofi-

auantos Aduares eran los 3 i. elclavos,apreía-

c'os>

n eLTirio de Tacelaen 8. de OdVubre de ié?7.m

Son de aver falido las Tropas de aquellas Guarní-

dones a convoyar a los Moros de la Zafinade Xafa,
c

r^rrua^e traxellen éranos a aquellas
para que con

focaron al Marques, y percibió
Pla9as, y

porque raz^^ ^

^

^
feis de los ic

^ ejjos fe h:ZOj con afsiltencia del Ef-
inventano

^ y
¿e vno de los Lenguas Interpretes

de la Arab
g
g
ap jos Jichos

Oficios
,
que aviendo falido

Certi
> aquellas Guarniciones á comboyar a los

las rr
°f

a
*
gna de Xafa, que á la fazon Ce avian redu-

^Tla obediencia de ellas Reales Armas
,
para que

C
nfu carruagc cargaíTen de trigo,que losAlarbes ene,

• „nhn encerrado en filos, o mazmorras, en la

w,g°s

; , poniente ,
en el litio que llaman Tacela , fe

parte del Poniente
, j a uienes cftos ofi_

befaron 3
^Morospo^^^

g _ de

cios
inventarearon

1]e ron á aquella Ciudad , á

°dU
rftlíei Eferivano

de prefas , y el Lengua Inter,

que aísifn° el £ r n -j0 . „ feaun las decía-

prete de la Arábiga*
’
d

°

chos aprefados , refultaron,fer

raciones que
hizie

eneíla manera. Los feis,

de cinco dilbntos
Ben Abdelguahed de

del Aduar del Xequ Bacar Benhuda;

Hamayan, Seis de
U^rd^q

n Tre_

Uno dei Aduard^
u

d Bcn Alal; y los feis

fce del Aduar del
q

^ ¡oS referidos 3 t.dcl Aduar

redantes ,
cump ímien

Garmud de la parcialidad

del Xeque Belgaccm ,

' ] tocaron al Marques

de Ubd elH“‘
J”

r “y
s ””de cada Aduar .y ade-

cinco efe lavosp
1 por el Santiago de que íe com-

m as dellos otro > P
j e ] parqués percibid

P“
f°,

tl "U
'?r cnconfoJdad de loelMado,y lo

”
'írmalaa Reata ordenes, de que tienen ellos&P

|.eclao '.elación en diferentes ¡nfortnesque fon

remitido al Matquésty Almamente en el de ao. del

Otra y fobre de qucintos

•Aduares eran los 32;
efclaVos apresados en el

jitio de Tacela el ano de

97* en ocajion que falle-

ron las Tropas de aque-

llas Guarniciones,a com-

boyar a los Moros de la

fajina de 2Cafa \y por •

que ra^pn tocaron al

Marques feis de dichos

3 2 . efclacos.



r

Otra 9
[obre fi los efcla-

Vos que le tocaron al

Marques porjoya,y Ve-

dedor porJu Nerita en la

jornada de 27. de Di-

ciembre de 91 . fe exe-

cuío en Moros de Guer-

ra,y otras cofas en orden

a la Venta de ellos
\ y j¡ el

quinto
,y los interejados

fueronperjudicados.

mes de la fecha defta
,
que habla fobre quatro efcla-

Vos apreíados por los Mogataces de aquellas Píalas.

Otra de 2 5 . del dicho , en que aviendo mandado
el Marques, que eftos Oficios informaíTen,fi los efcla-

vosque legítimamente le tocaron por joya, y al Vee-
dor per íu venta , en la jornada que en 27. de Diziem-
bre ¿q 6 9i, fe exccutb en Moros de Guerra,de la par-
cialidad de Si Mahaxa

, y Si Harr.ed Ben Abdala, íe fa-

carcn
, y fepararon del todo del cuerpo de ellos

, an-
tes de vendciíe , como es eftilo

, y íu Mageftad man-
da

, y por que razón fe bolvieron a incorporar con los

demas
, para la venta que de vnos, y otros íe execu-

to en encante publico
, como íe acoftumbra

, y fi los

intercíados > ó el Real quinto perteneciente a íu

Mageftad de fu procedido fueron en algo perjudica-

dos.

Y los dichos Oficios informan
,
que aviendo he-, i

cho reflexión de fu contenido eftán eftos Oficios en-

tendidos
,
que defpues de averíe hecho inventario de

los efclavos apreíados en la jornada que en 27.de Di-
ciembre de 1 691. feexecutb en Moros de guerra de
la parcialidad de Si Mahaxa , y Si Hamed Ben Abdala,
del numero de que fe copulo todo el cuerpo de ellos,

le fepararon los que ai Marques pertenecieron por
joyas,y al vendedor por fu venta,en la conformidad,^

cantidad que diíponen las Reales ordenes
^ y aviendo

empegado a vender en encante publico, como fe acóf-

tumbra
, los demas que quedaron

, fueron de fentir el

Marqués
, y el vendedor , fe facaron al mifmo encan-

te
, los que como va referido

, pertenecieron al Mar-
qués

, y vendedor ,
por clcuíar otro feparado encan-

te para ellos
, y no necefsitar de fus perfonas para el

férvido de íus cafase Y q aunque efta tuvo algún vifo
de faltar a la formalidad , no le faltó a la juftiticacion,

quando en efto no fueron perjudicados err cofa algu-
na los interefados,ni el Real quinto perteneciente a fu
Mageftad : porque de lo contrario

, y en efte cafo hir-

viera frdo el Marqués el perjudicado
, refpecfto de per-

cibir el Marqués fu importe a quenta de los
5 y. duca-

dos de fobreíueldo al año
,
que por Real defpacho cr0-

za:y para ayuda a fu fatisfaccion le ha cedido fuMa^ef-
tad los quintos de prefas,y jornadas.



Orrá de 2 de dicho mes de Noviembre,en que* Otrafobre laforma que

aviendo dado decreto el Marques,para que los Oficios, fe hapracticado en fen-

informaren en la forma que han practicado fentaq tar las placas a los hijos

placare Soldados ajos hijos de aqueliosPrefidios,def- de a et¡0

’

s Vrefidm^t

de que el Marques llego al goviemode ellos
; y fie* ¿ d Maraes lleg*

Jewíugwó» han concurrido las circunftancias que fe i eUos „ fi en los fae-
requiere para ello, o fi han excedido en eífo , en ma- f0, han concumdo ¡as

te ría reparable : y fi P°r er ta 1 cs
’ Y uficientes,ha

circuníianáas que fe re-

mandado el Marques firvan los mas en la Cavalleria iMe/e>¡_

1

de aquella dotación. • > r"

En virtud del dicho decrero informan
,
que las

circunftancias que han precedido para Tentar placas de

Soldados a los hijos de aquellos Prefidios, defde que

el Marqués llego al goviernode ellos , fon las miímas

míe ellos Oficios han obfervado
, defde que fu Ma-

ieílad les hizo merced de elfos empleos, fin hazee

novedad ,
arreglandofe a lo que han tenido por fervi-

cio de fu Magellad ,
precediendo decretos del Mar»

núes ,
inferros a continuación dé los memoriales

,
que

para íu execucion han preíentadolas partes
, en que el

Marqués lo mandó,y paílanejo eftos a aquellosOficios¿

en primer lugar reparan con particular cuydado
, fi ef»

tan robuftos , y
fanosde todos los miembros del cuer-

no V en aquellos que no pudo aver duda , de que dei

tallen de tener los i 6. anos , que d.fpone la Real or-

dc-n de fu Maseftad ,
expedidaprimamente , íu fecha

¿ ;

1 i7 dcMarsode i^-fe-les fen to fus' placas, fin

qUc prefentaíTen fees de Baucifto ,1o que no executa-
v

?on con los que les pareció a eftos Oficios íegun fu

n no lian Ucear a ella edad , aviendoles hecho

Srf™
.r«tu- .w

das de los Párrocos
Eclefiallicos a quien roca paran en

ii Oficios; v fe comprueba.que cali rodos de ef-SÍ3 ,
difpXion , y habiBtóMW *

te miando el Marqués les mando íentar pla9as en las

dos Compañías de Cavallos de aquella dotación,
y que

f ven en ellas a íatisfacion, por fer los mas expertos en

“jla Guerra , é que todos generalmente tienen par-

icular inclinación defde fus tiernos añossy en elle par-

ticular ellos Oficios obfervan la regla
,
que deben ob-

servar todos los Minillros de íu Magellad, haziendo

diftincion de la calidad de períonas
;
porque ay algu-

K
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l j\ Vi * . ; - v:0 nas, quepaílan de ¿o.'anos, que no fe les puede, ni de-

_ y fin la efperan^a de qt

*T‘
V% , ^ vida; y queil mifrno paílb ay otros, que no llegan a la

, edad
,
que-diípone la mencionada Real Cédula , en

o.!
^ quien fe adelanta mas la naturaleza, y fe les puede íen-

^
v» víw. ,v - tar placas * confiderandolos muy apropofito para el

. :Vr\vf Real íervkio
; y para mayor prueba de que en ello han

obrado aquellos Oficios con particular reditud
j
pon-

dera el Veedor
,
que en la primera mueftra ,

que pafsb

a la gente de aquellas guarniciones ,
fiendo Contador,

encontró con pla$a de Soldados a algunos muchachos
de menor edad, y fe les tefió

, fin relervar la que goza-
Va Don Diego Jofeph Merino

,
Cavallero de la Orden

de Alcántara
, íiijo del Maeftro de Campo Don Diego

Merino, de la de Santiago,
y fuegra *, y cunado de el\e

dicho Veedor; ynoobfiante el concurrir las dichas

partes,
y circunftancias en fu perfona, fe eftuvo fin go-

marla
, hafta que el -Marques le honró con patente de

Capitán de fu Guardia,
(
para cuyo empleo no necelsi-

to de fiificienres fervicios) como de todo es buen tefii-

go el Pueblo,y confia de los vivos inftrumentos,de las

lifias originales, que paran en aquellos Oficios.

'31.
Cera de 18. de el mefmo

, en que aviendo man-
Otra

,fobre flaYia orden
dado el Marques , ccrtificaííen los Oficios ,fiavia or-

defu Magefiad que pro- ^cn Mageftad
,
que prohibieíle las operaciones

hibiejfe las operaciones
depreías por la ma-vofí permitió el Marqués fe cxecu-

deprefas por la mar,y lo
ten eitas » 110 teliielldo riefgo , ni inconveniente

, la 1¡-

que fe executo en 1»ia
1T -tada gente cjue íutle it en Barcas de petquera, eípe*

que fe hi^o en Mayo de
c,ficantio la c

l
uc de ordm dc el Marc

l
u« fue al Rio de

$8.y la forma del repar
Trcmectn en dos de dichas Barcas

, y el paradero de

timiento de dos Moros
dos Moros de Guerra

,
que en 1 3 . de Mayo del ario dc

quefe aprefaron.
1698. traxeron por elclavos á aquella Ciudad

, el re-
partimiento que íe hizo de el vno de ellos,

y en quanto
fue perjudicado el quinto, que pudo tocar á fu Ma^ef-
tad

, y á quien fe aplica efte , y afsimifmo en quanto
fueron perjudicados los demas

,
que pudieron fer inte-

reílados en dicha prefa
, y fi los anteceílores del Mar-

ques en aquel Goviernolas han executado en la mifma
forma.

En virtud de dicho decreto , certifican
,
que en

« aque-



aquellos Oficios de Vecdor,y Contador , eftá copia
, y

orio-inal de vn Real defpacho de fu Mageftad, dirigido

al íefior Conde de Aguilar
,
que a la fazon governava

aquellas Placas ,
que lu contenido a la letra le infertan

en efta certificación, que es vna Cédula Real, fu fecha

¿c j i . de Diziembre de 6 1 3 . en ella fe haze relación

¿e que en 8. de Julio de aquel año avia efcrito el feñor

Conde, que en el Rio Rifgol junto á Tremecen
, fe

hallavan de ordinario Fragatas , ó Laudes de Cofarios,

que es con lo que fe haze daño a los Baxeles
, que en-

tran, y íalen en aquellas Piafas, y que pudiera fer aver-

io impedido el íeñor Conde, y hecho alguna preía,fino

tuviera orden de fu Mageftad de no embarazar Solda-

do,™ vezino de aquella Ciudad para ninguna ocafion;

y también proponía, que fi fuefle férvido en tales oca-

siones podría valerle de vn Navio, que ay en dichas

Placas bien armado, y de las Fragatas que tienen trato,

y que juzgava convendría afsi al fervicio de fu Magefí

tad- Y haziendo efta relación, concluye la Cedulafdi-

zieiido : Ha parecido advertiros, que no conviene ex-

cedáis de la orden que 'efta dada,fino que fe guarde
, y

cumpla» fino fuere en cafo
,
que hagais alguna preftj y

para efte efe&o convenga afsimifmo ir por la mar
, y

en tal cafo os aveis de governar con mucha feguridad,

para que no fuceda defgracia; y que de la dicha Cédula

tornaílén la razón el Veedor , y Contador, de la gente

¿e "o-uerra de aquellas Placas ; y profigue la Certifica-

cion,diziendo
eftos Oficios,que en el contenido de ef-

ta Cédula fe evidencia ,
que aunque fu Mageftad no

permite jornadas por mar
,
porque para eftas es necef-

fario embarcaciones
de porte, donde pudiera ir mucha

fuerca de la gente de aquellas guarniciones; y que ex-

póniendoíe efta al peligro de Jas contingenciasde el

mar, u de tierra, quedarían aquellas Piafas indefenfiis,

pero que cambien mánifiefta el citado Real defpacho,

permite fuMagcftad fe hagan prefas yendo por la mar,

con que no faltó el Marqués á fu obfervancia en la que

fe exécutó junto al Rio de Tremecen en 1 3 . de Mayo

de 1 6?H. aviendo embiado á ella operación dos Bar-

cas de peíquera , en que fueron íolo 1 6 . Soldados en

cada vna ,
inclufos los dos Sargentos , cjuc fueron por

Cabos
, y mas cinco Moros Mogataces

,
que traxeron



icios Moros de Guferra
,
que apretaron junto al citado

RiodeTremeoen
, y que aviendo percibido el Mar-

ques el vno de ellos, que le tocó de joya, como permi-

ten las Reales ordenes, fe vendió el otro en la P¡a<~£ de

aquella Ciudad a voz de Pregonero , en pretenda de

ellos Oficios
, y remató en el vltimo ponedor en 8o.

reales de a 8. que hazen 3 zoo. reales de aquella mo-

neda de Vellón, de cuya cantidad fe baxó 630. reales,

que importó el zanco , con que quedaron en 2 5 70.

reales
> y íi de ella cantidad fe buviera baxado el quin-.

to perteneciente a fu Magellad ,
hirviera quedado^ elle

caudal reducido a 205 6. reales
y y fi ellos le huvieran

repartido entre 3064. partes, que tuvo para reparti-

miento la jornada ,
que vltimamente le executo en

¡30. de O&ubre de 1 69 8 . vbiera tocado a cada vno a

2 2. maravedís de aquel vellón
,
que hazen 5

.

quartos

y medio , y
poco mas de dos quartos de vellón de Caf-

tilla, fiendo previílo
,
que fr fe huviera repartido en ef-

ta conformidad ,
huviera férvido de fumo deíconfue-

lo a los pobres, que trabajaron en la execucion de di-

cha prefia , y no menos a los dueños de las Barcas en

que fueron a executarla , p
or as f

3rtl
’? ^ Qf¡

eS toco>

por cuya razón ordenó el Marques a ellos O fiaos , en

decreto de 18. de Mayo de ,*y8.que ei atención a

lo bien que fe avian portado los apte a ores, y o mu-

cho que trabajaron ,
fe repartidle

entre e os por igua-

• les partes el caudal procedido
de la venta de dicho e fi-

ctavo, como fie executo; y
aun fiendo en tan corto nu-

mero los dichos apretadores ,
folo les toco a 5 8. rea es

de dicho vellón por cada parte ,
que hazen onze reales

y medio de plata; y
que el perjudicado en no aver la-

cado el quinto
,
que pudo tocar a u age a , ue el

Marqués a quien le tiene cedido ,
por quema de los

5B- ducados de fiobrefiueldo,
que goza en cada vn año,

y que en la inteligencia de ellos Oficios , ni fin Magel-

tad, ni el Marqués fueron perjudicados por (er mate-

ria tan corta , de que vtilizaron los pobres Soldados,

que lo trabajaron, y que también pudieran alegar ellos

Oficios aver fido perjudicados por lo que les pudo to-

car, lo qual cedieron gulloíos, de que tuviefle tan pia-

dofa aplicación >
que para ellos fue aun moderado fo-

corro, y para todos no fuera cafi nada , como queda di-
7

cho;



cho ; y que aquel genero de prefas las hnnexecutado

los Capitanes Generales antecesores del Marques, fin

el menor«parolando les ha pareado ocafion opor-

tuna , y precita
,
pues efcarmentados de aquellas prefas

los Moros de Guerra, no fon tan cotidianos en robar

¿ los eíclav os de aquellos vezinos, que fuelen conducir

por aquellos caminos baftimentos y otros generes de

Tremecen para el abaño de aquella Ciudad

Otra de 2.9- del mertrio , en que aviendo manda-
J

~
do el Marques

¡oformaíTen los Ofic.os, fien la reía- /
'

-\wretode 3 i . de Mayo del ano de 1698. / 0 txA
Cío que por dccre 1 yo de 9% .dieron alMar

~

1» ’„„ndo informar , y le dieron con fecha de 4 de ¿ /„

Ionio íiguieme qoe comprehende Wgranoa qoe ha- >J £,„> f„
*» "ZJSZSEibsssít:

I

fd- \dSzZ.$as ’ ^ fu diftribucion incluyeron el trigo
, y cebada,

* MC *

7
^ 6 ^

lÚO
\

Cn
Vcc¿o“ Y Contador avian percebido defde f^eh^ce-

qUc
os

j

*

0 de 1 697. y la razón porque no femaron bada qm el Veedor y

1
7
„ar

e

t da por menor en dicha relación
, y fi percibie -

C
f^

dor P¡rf
d°>

hSC de lo que les toco,y tenían vencido.
df nJe]uhode 97

Y informaron ,
que en el decreto que en j i . de *JJ

Mayo de ¿ Marques ordenando a eftos 1

Oficios la formación de la relae.on de los granos que J *

dicho Marques hallo en fer el día .4. de jul.o de 97.

que llego al govierno de aquellas piafas , los que en

Cualquier manera fe recibieron, y
d.ftr.buyeron harta

l de lanío del dicho ano de if? 8 . que es la fecha de

la relacion.les previno , y
ordeno a eftos Ofic.os en el

decreto yá citado, dieíTen la d.ftribuc.on por mayor;

v que afsi lo execraron ,
poniendo en vna fola parti-

da la cantidad de trigo
, y

cebada que en e ífcur o e

dicho tiempo fe diftribuyó entre la Infantería , Cava-

llcria ,
v demás perfonas que gozan ración en aquellos

preíidios , aunque con claridad , y
diftincion en la na-

rrativa de ella , citando eri virtud de tantas nominas,

deípachadas en toda forma
,
que corrieron defde tan-

tos ,
hafta tantos de tal mes

, y año
,
para cuya juftifi-

cacion fe formaron antes fumarlos por menor de lo

que dichas nominas importaron
,
que originales paran

con las copias de dicha relación ; y que los que íe (aca-

rón en aquella Veeduría , fon eícritos, y
numerados

de mano
, y letra de Juan Parra del Cartillo

, y jurtifi-

T ca-



cado t\ refumen de ellos de mano
, y letra

, y núme-
ros de Pedro Suazo y Avala , a quienes les encargó, yordenó elle Veedor la formación de dicha relación,
como Oficiales

,
que a la fazon eran ambos de dicha

Veeduría
, y como en dichas nominas fe anotan,y pre-

vienen los granos que van recibiendo ellos Oficios 4
quenta de lus fueldos, fueron incorporadas en la men-
cionada relación las porciones que avian percibido de
ambos granos , con las de la demas gente de guerra
aunque íeparadas en dichos fumnrios *, y que por el del
trigo coníla , han percibido ellos Oficios , deíde 3 de
Agoilo de 57 . hada 1 3 . de Junio de 9 8 .el dicho Vee-
dor 7 6 * fanegas:y el dicho Contador 8o.fanegas

y me-
dia de dicho grano,a quenta de 1 5

^fanegas que íe les
debían en i^.mefesy 1 o.dias

, contados defde 14. de
Oólubre de 696 „ hada 24. de Mayo de a razón
de 8. fanegas cada mes que fu Magedad les tiene con-*
cedidas

, cargandofeles al refpe&o de fíete reales de
p ata cada vna , a quenta dé fus fueldos; y fegun aque-
lla quenta debieran aver percibido el dicho Veedor
78 . fanegas mas

, y el dicho Contador 7 3 . fanegas
y

> refpe¿lo de que en nueve mefes
, y cinco^ias,

contados defde 14. deOólubre de 696. que íalieron
c aquellas placas para la de Cartagena , halla 1 6 . de

Ju io de 9j .que fe redituyeron al exercicio de íus Ofi^

£
los , folo permitió el feñor Duque de Canfano , fe les
ocorrieíl'e con 8 . fanegas de trigo ácada vno,en la no-

l

í
1a q11^ corrió defde 2 5 . de Mayo de ^7 . hada 28.

e jumo íiguiente
3 aunque fu Mageílad por fu Realc pacho dc 8. de Febrero de ^97. ib fírvió de decla-

refJe

A

>r

j
Cllar 31 dÍch° feñ°r Duc

l
ue de Caníano

,
que

cortienV empleos

cebada
’ cr les afsirticílc con las raciones de trigo, y

candado fu I? Pc^
e"ecen

> y <Pe en medio de averio

dicho Real A
d J y Puc^° e * cumplimiento en

no , deque^acho ^dichoíeñor Duque de Cania-

]uan Diaz Berrio"?» *?
zon Pcdr

1

° Suazo Y AXjlí >

y

rin de fu aufcncia ’
nn r

rv,e

J

ron ellos oficioí cl > "lte-

mas ínmrrr\ n
*

1 j
C
Pudo confeguiren el efeólo

ciadelliií-7\rr

e * referido
’T aun ello fue a inílan-

por el fuma
*

1

!

ta
.

dor

^
on J°fcph deValdivieflojy quepor el lumano de la cebada coalla avian percibido di-

* chos



rhos Oficios ,
dcCdc 3 t. de Julio de 97. halla vltimo

J aa , le O 8 . el dicho Veedor 66 . fanegas, el di-
de Mayo '

g ¿e d;cho grano , y tocándoles en

thof .0. aJ„
j «¿tro fanegas en cada vno, debiera averpercibi-

¿ Ti dicho Veedor 1 1 . fanegas mas , cumplimiento

fL 77 para fatisfaccion de lo vencido» y que aunque

f
Íto“"n”o'qa<! Jc*o

percibir de trigo- Y*Ktam-

bien en los citados fuñíanos, que fe formaron por me-
D

finr la partida por mayor en la mencionad»

reheionque dieron al Marqués eftán comprendidas

c J« v 8 celemines, y medio de Trigo , y 7 3 .

dJCebadé P
"‘ibi6 Pagadof^T?°f*

de baf-

• Florian González , no teniendo las raciones
timentos

e^os oficios^ el Mayordomo de la Ar-

tiUería^que
también percibió 7 *. fanegas de el primer

1
a de el fecundo ,

como parece de los men-

fionTios fumarios , y
que van afsimifmo confideradas

por diftribuidas en la citada
relación i y que fi como el

Marqués les ordenó dieflén la «hftribucion de ella por
M 1

b.,viera íido lo contrario, huvieran puedocon
mayor, h

cacja vno de ellos Oficios avian

roda diftincion
q ^ |as mifmas nominas,

recibido, facando las
tener la vanidad

donde fe cargan, y
allo ‘ \ Q [Q manifieíta la

de obrar con fumo defin

, y Conta-

Sor' y” ue el S™»i> P“'
J‘

verdad.
1 dicho en que aviendo mandado 39.

Otrade 30. e

c i
Contador, y Veedor, que Otra, fobre que fueldo

el Marques informa
^ Mageítad les hizo mer- Vencieron el Contador,y

fueldo vencieron, c ^ Abril de 9 8 . lo que en ef- Veedor , defde que fe les

ced de dichos emp eo
• ^ ^ ^ de dinero, fegun lo hi%p merced de fus em-

fe tiempo
un

cobrnr en la Confignacion de cada fleos , bafta Abril de

regular ,
qwue

« ^ ma¡. t]ue |e¡¡ ha tocado, y 9 8 ./o que hanpercibido,

r‘?

an
!lL0 íus empleos corrientes, el tiempo que eí- y ft ha fulo mas de loque

** ,ian

U1(crtes en la Ciudad de Cartagena , donde Jes ha tocado:}'fi han te

-

*“
fmondfc orden de fu Mageftad.

,
nidofus empleos cornen-

y informaron, el Veedor, que aunque en 6 . anos, tes eltiempoque eJluVie-

mefes, y a 1. dias contados, defdea7.de Junio de ron en Cartagena.
* * OI.



ík

1 * ^ Sueldo
, háfla 17.de Abril de 6 9 8

.

ha vencido
S 3 y 3 5 4 * reales de plata, al refpe&o de

¡40- efcudos, 8 . reales, y 9. maravedís, y dos tercios de
otro

> que goza al mes , inclulo vn eícudo de ventaja
particular íobre qualquier íueldo

,
que correíponde á

reales de plata cada año, yeitos a 6 ii, reales
de a 8

. y tres reales de plata , y lo que debe percibir en
la Confignacion de cada vn año ion 515. peíos de
xando en Arcas Reales los 27. pelos

, y tres reales de
plata reliantes

,
para la fatisfacion de lo que importare

el Trigo , y Cebada con que fe focorriere de los Reales
Magacenes; y a elle refpe&o de 5 1 5

.pefos en cada vn
año, en los íeis años, 9. mefes,y 1 \ . dias huvo de aver

y
j

e tocaron 3y 5 °5 • reales de a ocho. Y loque ha per-
cibido en efpecie de dinero en el difeurío de dichos ^
años

, 9 . nieles
, y 2 1 . dias

, hafta 1 7 . de Abril de 2 8
Ion 1 4JJ200. reales de plata

,
que hazen 1775. reales

c aocho,como conftava,y parece de las cartas de pa-
go, que de dicha cantidad ha dado el Pagador, que re-
laxados de los dichos ^505. quedan en

1 y7 3 Q . rea-es de a ocho,los que ha dexado de cobrar, íiendo biennotonas las ordenes de íu Mageftad, fobre que los Mi-ni

r
ros dc blazienda cobren fus íueldos puntualmente

y m rezago alguno
, y la que ( hallandofe ellos

, Vee-

a?V*?°ntacior cn la Ciudad de Cartagena
) exoi-d» IU Mageftad, con fecha de qoaero de Eneo de/'

?¿rtc
fc7 Dus|u' dtc“(™ *

:

dw, y Contador propietarios
, qUe de fu Real nr

t:n

ñ
7¿: Si

3 dic

f
¿udad de átt^abla°„:

te aver lu7ñoJA°) } 7-^ fueld° *J *>obfc.n-

en el dicho Real i r°
U^Ue cutnplimicnro

Mro
W

^A,aÍ
P“h

,

0 - )

'S
m,d'> ‘•>“0»* ¿I

«mfe„U„ eftosOficiós/io
<)« no fe c„„ígutó folo

P °" «fe fcma,

necefsidad y empeño , feccdic.Jo l„ i ñ T
f"

de tres anos a aquella parte avi™ i
í™0 de mas

corrientes fus empleos
, cómo rT

° t
?
n,do ^emPrc

i' Real deípacho, fu fecha de í?
ÍTl ° refiereotro

que hazen mención en el informe h¿^

)

0$
granos que percibieron eftos Oficios,

y prestaron al
Marques, con fecha del día de aquel mes de No-

viem-



viei

razó

iembre,y del dicho Real defpacho tomaron rabien la

los dichosPtdro
Suazo y Ayala,yJuáDiaz Berrio.

Y el Contador informa , venció con elle empleo

„ vn mes.v veinte y íeis dias , contados
en qtiatr

^ pc fjrcro <je <,4 .
que le corrió el fueldo de

, colador ,
halla el dicho dia 1 7. de Abril de 98 {

ta
„ , , , . reales de plata , al refpeólo de 3 j?. eícudoá

8 reales y
maravedís , y dos tercios de otro cada

mes, que correfponden á 4H77

-

reales deplata al

ano , y ellos á 5 97 - Y trcs reaIes

f P,aca 5
Y.
h

de ellos debe percibir Ion 5 00. reales de a ocho,

en la condenación
de cada vn ano , dexando en Arcas

Reales los *7. pefos »

y

tres reales de plata reliantes,

para fatisfazer lo que importare el trigo
, y cebada

*
. pe Socorriere délos Reales Magaccnesjy a

efte rcípeClo de 3 00. pelos en cada vn año,en los qua-

v veinte y feis dias mencionados, huvo de
tro » vn mes,/ j «jai

er V le tocaron ip7 6 .reales de a ocho,y cinco rea-

jL

V
. v medio de plata; Y lo que ha percibido en efpecie

* * 1 J ^ A

p

rlirlin ripmnn nirmn
d dinero en el difeurfo de dicho tiempo fuman

¿n400. 'reales de plata ,
que hazen *00. reales de á

ocho,como confiava de las cartas de pago que ha dado

al Pasador, y reliados ellos con los refendos , go76 .

pelos , y
cinco reate y ™ ‘

°
reales y medio dTpía"

C«tificadoneS de el

i»•££££-& 1»*«* d' «* . r % t
D
;r

bre

que el Pagador, y m¡fmo tiempo que cita la Otra,que trata Je quan-

Gon^alcz hareci 1 0
reales y medio de plata, «w Oficiales ay con piafa

partida del Vee ,or

^ feaj y
medio de plata , no faltada de tales

, en los

que hazen zfl7 8 7 -F ’
¿£

J

9í .y 9 i .mas que 1 u. Oficios,y el origen Jefus

aviendole toca o c
‘

aver percibido la otra creaciones , y fi fe han

íea,“ nrooietario ,
fondo el dicho Florian aa ecentado algunos

, y
mitad el I agadorp k

eo;; que ordenes 3y lara -

Gor^alez in^j^rimeto fie Diziembre dee! mcfmo el Veedor

^fti^aver dado otro decreto el Martjues
,
para para proveer lapiafa de

3110 C

°”ií5 Caflen los Oficios , (jnantos Oficiales avia Oficial tercero ,y quan-
que ccr

cje M |Cs en íus oficios,y el origen de tos Oficíale* tiene la pa~
cron

p
^
con Jiftmcion de las cjiie han fido de ¿aduna 3 y teneduría de

íus cieaao

^ ^
¿ ¿ c jos Capitanes Generales bafiimentosyotras cofas

Miteceflores *, y
fi^deídeKjue el Marques exerce eftos tocantes a e/lo.

M car-



Oficiales de la Veeduría.

cnrgos ha acrecentado alguno mas de les que hallo en
dios»

y la ra2on
,
que el Veedor tuvo para proveer la

pla$a de Oficial tercero de íu oficio
,
que eftava vaca,

en Sebaftian Ruiz de Cartilla, que el Marqués aprobó,
aviendo fido Sargento de U Compañia del Maeftro de

N
arnP° ’ Y con que porción de dinero fe incluyó a efte

a quenta de fu fueldo , en las libranzas que el Marqués
tipacho el año de ^ 8. en que fueron comprehendi-
°s los demas Oficiales de fus oficios *, y fi fue al refpe-

^o ce ocho efcudosal mes, que gozófiendo Sargento,- e ti es efcudos,y medio,q goza fiendoOficial de la
Veeduría

j y fi ay algún exemplar de averíe librado a
n P^°na de ellos algo mas que a otro, cabiendo
en u lueldo vencido, declarando los Oficiales, que aí-
inulmp tiene la Pagaduría,

y Teneduria de baftimen-
tos

3y en virtud de que ordenes fe le concedieron.
n virtud de efte decreto,certifican elVeedor, yContador,qUe en aquellos oficios de Veeduria,y Gon-

ur *a tallan ocho Oficiales
,
quatro encada vno,

os en la Pagaduría,
y Teneduria de baílin\entos ,y el,

Pngen de fus primeras creaciones , con lo demas que
conrta, fe efpecifica en la manera figuiente.

La pla$a primera de Oficial mayor de efte Oficio,
fegun confta de el pie que fe halla mas antiguo de la
guarnición de eftos Prefidios , fue creada defde el ano

1
5 3 con el goze de quatro efeudos

, y nueve rea-
les al mes, en la qual han ido fucedicndo vnos a otros,

y oy la firvc FrancifcoCotin/in que por el mucho tra-
bajo, que fe ha acrecentado a eftos oficios,fe le aya au-
mentado mas fueldo que el referido.

La pla9a fegunda del referido Oficio de la Veedu-
ría fue creada de orden de fu Mageftad , como confta
de fu Real cédula de primero de Abril de 1 6

5 3 . en la
qual han fucedido vnos a otros, y oy la firve Juan An-
tonio Chavarria

, y goza de fíete eícudos de fueldo al
mes.

La pla^a tercera de efteOficio fue creada de orden
del feñor Marqués de San Roman,íiendo Capitán Ge-

neral de eftos Prefidios , fu fecha de ¿7. de Mayo de

1655. con e l goze de tres efeudos y medio de fueldo

al mes
; y por hallarfe vaca fe proveyó , y firve oy Se-

baftian Ruiz de Caftilla , en virtud del nombramiento

que



*4

que ledióefte Veedor Don Miguel Canalexo, en to.

de Julio de ¿í>7-queaPr°k° elMart
l
ues > en confide-

' n de que avia mas de tres años íe empleava en la

Silencia de eñe Oñciofm que por ella íé Je aísiíh'ef-

f. 'on eftipendio alguno de quenta de la RealHazien-

j ayudando alas muchas dependencias de fu def-

pacho, por averie proveído el íenor Duque de Canfa-

no íu empico de Sargento ,
que aviafido vltimamen-

te de la Compañía del Maeftro de Campo
,
por averíe

cumplido dos mefes de licencia , que en 5. de Enero

.
'

Je concedió el feñor Duque
, para ir al Prefí-

.
1 pefion ,

afsiftiendo a fu Maertro deCampo,

'¡elido férvido ó fu Mageftad el dicho Sebattian Ruiz

A Cartilla cerca de veinte anos
, y recibido heridas

T ( j c¡ de ?7- cn ocafion que mataron Turcos
peligro a

Bracamonte , íiendo Capitán Ge-
al íenor^

pja^as f
teniendo la habilidad de buen Ef-

nCra C

. „ cn el pagamento que el Marqués mandó
envino, y

jc eftos Oficios , en virtud de dos

^f
Zera

«de a.. de Marco, y
15.de Abril de 58. fe le

hbran?. •

8l> reales de plata por vn

<° . coj» a*£££ irSdt
Kho

;
f, 'm

™,Tlrs .
com» -10“ . coo^e

y
medio que

í,

en ios d0zc mefes del ano,Y aunque

* °
rÍL incluyó en las libranzas con a. «.reales a

h vño fin bufear mas antiguos exemplares.encon-

cada vno ,
1

fien(lo afsi
)
qUe en eftos anos palia-

traron con el ,q Sobreftantes Militares,
f
'fXofct . . I

. «*«. <te placa i eda'
agregados

t0 de vn ano , a Pedro Suazo y
vno

,
por e P

g So j,re ftnntes, en libraba de z4.de

^yodZV. defpachada en tiempo de la aufencia de

ít Veedor , y
Contador,íe le .ocluyo con yoo.rea-

í de dicha moneda
: y

otros 700.a Juan Díaz Berno,

Oficial mayor de la Contaduría,al parto que a Don o-

Sph de Medina ,
el otro Sobreftante folo fe le mclu-

' 00 reales en otra libran9a de la milma techa,

fiendo Íuaíes en fueldo
,
gajes y

preeminencias; y en

las mencionadas librabas ,
defpachadas

, y tomada la

razón



razón por el dicho Pedro Suazo
,
que en ínterin fervia

de Veedor,fe incluyeron con el pagamento que les to-
co a todos quatro Oficiales de la Contaduría

, y dos de
la Veeduría

,
que no avia mas,por eftár vacas las otras

dos
, demas de los Sobreftantes Militares.

#
i

Oficiales de la Contadu-

ría•

Oficiales de laTagadu-

na,ji Teneduría de bas-

timentos.

\

La pla^a de Oficial quarto del dicho Oficio de la

Veeduría
,
que fucediendo vnos a otros , oy firve ]u-

lian de Logroño
, fue creada de orden del íeñor Mar-

ques de losVelez, fiendo Capitán General de ellos

Prefidios
, fu fecha de 9 . de Dizicmbre de 668 . con el

goze de tres efcudos
,y medio de fueldo al mes

} y en
dicha orden refiere el feñor Marques los motivos de la

creación de ella pla9a,por aver reconocido lo mucho
que ay que hazer

, y fe ha aumentado en el defpacho
de eftos Oficios

, no fiendo fuficientes para las conti-

nuas^ mucha ocurrencia de ocupaciones los que avia;

y lo que conviene al Real férvido, no fe atraffe la

quenta
, y razón : citando en el defpacho daría quenta

a fu Mageftad
, y fe perfuaden la daría

, y lo tendría a

bien , reípedo de que de 3 1 .años á efta parte fon mu-
chas las relaciones que los MiniftrosAnteceíTores,y ef*

tos Veedor
, y Contador han

remitido á fu Mageftad,

especificando los Oficiales que ay en eftos Oficios , el

lueldo que cada vno goza
, y lo que por quenta de el

íu les libra en la confígnacion de cada vn año
, y haí-

ta aora no lo ha defaprobado fu Mageftad.

En eñe Oficio ay otros quatro Oficiales que ac-

tualmente íirven i La pla$a primera
, y mayor Juan

Díaz Bcrrio. La fegunda , Don Juan de Chavarria,difi.

tinto fugeto que el de la Veeduría, aunque de vn pro-

pio nombre
, y apellido. Tercera , Phelipe del Valle.

Y quarta, Antonio Berrio. Sus creaciones, y fueldos

proceden de las mifmas ordenes , y .

en la milma con-

formidad que los de la Veeduría.

A la Pagaduría
, y

Teneduría de baftimentos, cu-

yos Oficios obtiene oy Florian Gon9alez,no le ha con-

cedido fu Mageftad Oficial alguno, y tiene dos: el pri-

mero , fue creado de la mencionada orden del feñor

Marques de los Velez de 9 . deDiziembre de 6 6 8 , Y
f

el otro,de orden del feñor Duque de Caníano,íu lecha

de 2 4.de Mayo de 69 ^. y ambos co el goze de tres ef-

cudos,y medio de fueldo al mes , fin q el Marques haf-

ta?



ta aora aya acrecentado Oficial alguno en eftos Ofi*

cios,ni hecho novedad de lo que hallo efc&uado.

por otra de i. del mefmo mes de Diziembre,

confta aver dado otro decreto el Marqués , para que 0tra r
(¡yre ¡en era

certificaren los Oficios quien era Veedor de ellas ^ Wo fe cas
'

a

pla9as ,
quando fe caso Juan Antonio Chavarr,a, Ofi- ]uan chaVar_

cial de la Veeduria de ellas , con criada , o eíclava de ,u¡ ofiaa¡ deuyeeJu_
Dona Ana Matia Remirez de Arellano y fi por aver- na>cm mad q

fe calado con Chriftiana nueva, fu Jefe le relio la pía- de Dof¡a ^
ca que fervia de tal Oficiado la tuvo comente fin no- %em de

» alg»»n» '•/« « ** <

puelbs en obiervancia.

En cumplimiento defte decreto certifican el Vee~

A V Contador ,
que fiendo Veedor en eftos Prefi->

A°
r

Don Miguel de Zufre el ano de 9 3 . fe caso Juan

Antonio Chavarria>Oficial de fuOfick>,con vnaChrií-

. a nueva, y
efclava de Dona Ana María Remirez de-

'Arellano ; y movido el Veedor de femejante yerro,re-

pucmdelque efteíugero bolvieíTe á fu Oficio, y fe»

mantuvo fin afsiftir a el algunos días , aunque fin aver

paíTado a apuntarle la pla5a, ni prevenir en fii afsien-

£ nota alguna ; y aviendo muerto el Veedor Don Mi--

°1
de Zufre ,

fiendo el fenor Duque de Canfano

r pitan General de eftos prefid.os >
nombro primera- '•

mente a Don Juan de Cazeres fu Secretario para que

1

. a A nnner en efte exercicio de Veedor, y en

Íu

U

„ rcSd¿Don Juande Cazeres al Alcalde mayor

dcPellrs ¿bf« Don Juan Gómez Suarez, y no íolo ef-

ros fii^etos le mantuvieron
con (u pla5a comente a

j jcChavarria ,
pero efte vltimo le introduxo en

!i ejercicio de ella ,
concurriendo en quinto fe ofre-

I- con jos demas Oficiales de eftos Oficios , aunque

- ,1
repugnancia de ellos

,
publicando precedía el em-

ío de la feñora Marquéis de Robledo , muger del

S10 Capitán General. Y aviendo elle Veedor Don

vl.cruel Canalexo
reftkuidoíe deja Corte al exercicio i

° N de
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de fu empleo de Contador
,
que a la (azon era

, en-
contró la tolerancia de permitir en el Oficio de la
Veeduría á Juan de Chavarria

,
que parecicndole era

contra razón , y Reales ordenes
, cxccuto alarmas

diligencias extra,ud.c.ales con el dicho Capitán Ge-
neral , encaminadas a qnc fe leteftaflé hJ nca i ef
te fugeto

; y .experimentando no fmeian el eUa
que convenia ,pafso a dar queina alConfc

jQ
.'

é
, s
ta que eferivio al íeñor Marques de ViHanueva^fi^
do Secretario de Guerra de diez y fíete de Febrero de
$4* cuya copia para en poder de efte Veedor,

(i
omitir en ella circunftancia conveniente

, a fin de
que fu Mageftad mandaífe fe le delpidieíle

, y teílaf-
le lap^a*,

y aunque de la mencionada carta no lo-
gro refpuefta , ni fe reíolvió novedad fobre eftpvpar-

ticular j con motivo de que en otra de diez de Di-
ziembre de $5. del feñor Marques del Solar , Secre-
tario de Guerra * fe digno el Confejo mandarle in-
formar fobre otra dcpendiencia

, tocante a la pla9a de
Oficial mayor déla Veeduría , fiendo ya Veedor de
ella .fatisfiáo lo que fe le ofreció en caita de 1 8. de
Enero de 94 % y reiteró con nuevas inftanekts * fobre
teftar la pla9a á Juan de Chavarria

* y tampoco fue de
el Real agrado de fu Mageftad tomar refolucion

con que fe quedo en dicho Oficio efte fugeto,
y cor-

re con fu exercicio , ficndo materia bien evidente
que aviendo dado quenta á fu Mageftad

, no le que-
dó acción para reíolver por fi cofa alguna de efta

materia
, y quando con las referidas diligencias íu

Mageftad no refolvió , debió de convenir profiguiefi

le en fu empleo efte fugeto
,
que para el es fuficien-

te i y aunque ay ordenes de íu Mageftad
,
que pro-

híben (anejantes cafamientos
, y que no fe admitan

en fu fervicio por Soldados a Negros , ni Mulatos,
no eftan pueftas en obfervancia en aquellos Prefi-

dios
, porque fuelen venir algunos condenados

,
por

diverfos delitos
, y agregados á eftas Compañías de

Infantería
, firven , como los demas

, y aun fin la cir-

cunftancia de íer defterrados , huvo alguno de Oficial

vivo
,
que encontraron quando fu Mageftad les hizo

mercedes de eftos empleos.

\

* Por



2.6

Por otra tic 30. de Diziembre del mefmo , conf-

„„r glorio otro decreto el Marqucs,para-que los ofi-
5 **

. ,
ta

tlU u continuación k orden que expid.ó, <l“' incluyeJna
C1° lL partes, que por razón de las jornadas, y °'f

n > 1“ exP‘d,od

para qucl^P
Jas aJmiUs de (u Mageftad , fe aplica!- Arques .para que las

gáWf-U» <MM»,uéS,y fi fe <*fe"* '> ZZ’jZX', 7r°"
dad°*

En virtud de cite decreto ,
los oficios pufieron a ['“*«>' « las atenidas

fe conrinuacion vna
c^ad^la rpccfla original en I,

ZaJjínal^sit'JuelAodél

encontrado introducido, fin contrario exemplar, el ef- *»
; , ; ,

rilo de que en las jornadas , y prefas que fe executan
,

.

'

:

'

’Jrros de ellas Reales Armas , las partes que fe

reparten I las azemilas propias de fu Mageftad , fe

T 1 rvnerah V no hallando motivo de regalía, ni
aplican a

mc fucila para que fea de frauda

-

i
C

f RcalHazicnda de loque importan; reíuelvo,que

en las prefas,y jornadas,,
fe han hecho en mi tiempo,

V fe hirieren en adelante, tocan a fu Mageftad las par-

Vs que en los repartimientos
fe han fena ado

, y fena-

"
, cob„„dofe ,

fe carguen al lobrc-lucda del Ca .

'troeneral, como efedo comprchendrdo en fe def-

“”d
v’dfee„

J

te oficio,, queco conformidad de fe

„p
,edad„ en dicha orden.H- “Reliad en'

fiue fe han feñalado iten**** «do en el Go-tíK^««rsra“do '" £l Go_

rano del Marqlfe*. ' fe
“;'| c''Sa averdadoorro >£

Por otra de 3 1 • ocl
^ ^Por otra de 5 . • del mCi™’¿

ñaos dieíre„ cop¡a a
Ur*> ^faefeo.fena

decreto el Marques
para q 1 ^ ^ ymkdm

P
é.

fa
»» P^el deCafafola,

k letra de el pnpd de
de 6 ¡f g.

d,° a Vn
,

-U nuefe execuro por ^
.

jornada, que fe executo
Tornaoa,quei rertifican los Uncios, que y

no ,

1

>
Fn fu cumplimiento

ccru**
N

i en OHubre de $ 8,
• j „ naoel de el Marques ,

que dize

ellos ay copia de vn pape* u 1 ’ ^
.

í

en

alsi:

&'C
*

- mpdio de vnMoro confidente me ha vendí-

do Jifcrttcs
Aduares Villanos de Guerra,c¡ eílan lenta-



dos en la Sierra de la Xocorania>por tanto, íi Dios fue-
re férvido de que le logre la jornada , ofrezco quatro

c
Por ciento de las caberas délos eíclavos que le hizie-
ren

, y fíete pefos por cada vno
; y en lo demas de Ca-

“Va los
, y Yeguas

, y demas ganado
, a mi elección

> ytam ^icn fe le dara libre > fi íe aprehendiere 3 a Vn hijo 1

/ de Mohamed Ben Denun ; que es el Moro vendedor*
y eña en los referidos Aduares. Y para firmeza de to-
do di el prcfente , de que han de tomar la razón lo,
Ofici°s En Oran a ,8. de Odubre de,*,*. Caíaío-
la. Y ella tomada la razón por ios Oficios.

Certificaciones de
1 01 0*ra certificación de 1 6. de Enero de 700;

Enero
, y

Noviembre
“
® .

* a*cr dado otro decreto el Marquesita que los
de 700. .

«>rmaflen,que es el valor de joo.picdras or-
1 9

• j^
rias>4ue a^i HamanCanteras,que de recien llegado

Otra tocante alValor de
al ü®vletno> ordenó verbalmente

, fe dieíTenal Maef-
,30o.piedras, que Ver-

tro
.

de Campo Don Diego Merino, para laobtaaue
taimete ordeno el Mar-

Cn a Carrera
, de las que avia Tacadas para las de

Ves , fe cheffen ¿Don
ínU*8eftad - *\

T>iego Merino (para Vna .

Y en cumplimiento dizen los Oficios
, que de

obra que tenia) de las a
laS 3 °°’ Podras ordinarias

, que alli llaman Canteras
avia facadas para fu

<1
’JC P°^ ordco verbal del Marques concedió al Maef-

Magejtad,
tro ^amP° Don Diego Merino de las que fu jvj a
geftad tenia en la Cantera para fus Reales obras

; foj
lo percibió 16 o. por el mes de Odubredc el año de
í í>7 -y el valor de ellas fe regularon á fíete quartos de
aquel vellón cada vna

,
que es fu precio ordinario

, y ¿
cite reipeto importaron a

, 4 . reales, y quarro marave-
is de dicho vellón

, que liazen 4 i . reales
, y quarro

Y
^ > (y ¡'uddo

0 ^ ata * l0S 11113165 le car8aron a quema de

Otra /obre, fien la or- Por otra de el mefmo dia , 6. de Enero , confia
den que dio el Manques, aver dado otro decreto el Marqucs.para que informaf-
para queje creaejfien las fen los Oficios, fi en la orden

, que dio para que fe ere-
datas de 3 5 • * 3 8 • l h

]
s c,eíIen las datas de

3 , . * 3 8 . djas , fueron comprehen-
fiueron- comprendidos didos Viudas, Huérfanos

, Oficiales
, y Soldados cafa-

Vindas,Huérfanos,Ofi- dos
, y f a los que no lo fon fe les perjudicó en darles

cíales,y Soídados-,y jt a menos Pan, o de peor calidad por ella refolucion ; co-
los que no lo fon fie les mo cambien í, 1 la Real Hazienda fe figue mas gallo,
perjudico ,j ¡i ¿ m cJ\eal o ahorro.

Hacienda fie
le jigüe En efta virtud dizen los Oficios

,
que en orden de

masgaftoyO ahorro.
x g
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j 8. dé Julio de ^8. refolvio elMarqués', qué refpe&o

de conducirle de Efpaña el trigo para la provifion de

aquellas Plaías» y averie hecho tanteos , y eícandallos

de que fu calidad, y pelo era mejor, y mas aventajado,

que
1

el de la Berbería , fe obligaíle á las perfonas que

fabrican el pan de munición
,
para los Soldados de

aquellas Guarniciones, a que por cada fanega de dicho

trigo dielíén rreinta y ocho raciones de pan , lo que

antes hazian á treinta y cinco,, fin que en el pelo , ni

calidad del pan huvieífe difonancia por ella diferen

cia ,
como fe executo , y han corrido

, y corren
, por

lo prefente , no incluyendo a los Oficiales viuos , viu-

das ,
huérfanos ,

ni Soldados cafados
,
porque á ellos

fe les concinua en la mifma forma que antes en efpccie

de tri<ro,
confiderando cada fanega para treinta y cin-

dias .
por la piadofa confideracion de dexarles la

vtilidad para poder mantener fus familias.de calidad q
al Soldado a quien fe afsille con pan no fe le ha fegui-

do el menor perjuizio ,
por reducirle fu ración diaria

de vna , u ocra manera á dos libras de pan.fiendo cier-

ro que el beneficio de la diferencia ha redundado en

ahorro de la Real Hazienda ,
de cuya vt.lidad fe apro-

vechavan los ImpreíTarios
del pan de los Soldados

; y

aviendo el Marqués dado
quenra a fuMageftad de efta

Spoficion , fe firvió darle gracias aprobándolo por

entonces en Real defpacho de s>8.

de que fe tomo la razon^v m̂bre de{ mefmo año de 4?:
Por orra de 1 3 -d N

^M >

Otra
, foíreftdefde que

7oo.confta
aver

.

d

j¿
~
a ü defde que fe empe9ó

fe emPf ' dar la data

que los Oficios info
ha fta fi prefente que

degranos , hafta

4 dar la data entera

f(run3j y fi fe continúa.
f*
Prefente <i

ue corre>fe

corre ,
fe ha mino * Jf [os oficios

,
que defde

h
/

mlnorado al&“na

En fu cumplimiento
ui

„ , V
,

fe continua.

„ de Octubre de 69 9 - f« ,wn luminiftrado fin algu-

na "interpolación las datas enteras de trigo a la gente

(raería, y demas perfonas de aquellos Preüdios
, y

Raímente fe fnbminiftra en la data que corre defde

del corriente, y
fenece en de Diz.embre del mef-

1

"o‘ Y aunque el Marques tuvo reíuelto
, y mandado

po°r decreto de 7. de Septiembre de él
,
que confide-

rando los empeños de la coníignacion del prefente,

O IDO-



irnotivadó8 de los eaudalés que ÍUplió la del afio de 99;
para enterar la provifion de granos , fin que fe aya ex-

perimentado el efedto de reemplazar los7p¿48.pefos,

que fuplió yy que confumiendoíc Upórcion de dinero

que es meneñer
>
para que alcance i fubminiíhará ra-»

2on de data entera de trigo, no quedaría ningunos
cfedbos para las demis cargas precitas , é inefeu-

íables de efta confignacion, teniendo prefente qua
muchos de los antece flores del Marqués, con meno-
res eftrechezes , no tan folo quitaron la media data/

fino es que generalmente dieron a fanega general por
perfona , avicñdo patada el Matqties a ponerlo en
Real confideracion de fu Mageftad,á fin de que í¡ guf-

taffc fe continuaflen las datas enteras ,
fe dignarte de

proveer medios para poder comprar la cantidad que
Fuere menefter

:
pues de otra fuerte no fe podía hab-

miniftrar mas de a razón de media data > y aunque el

Marqués en el referido decreto reíolvió
,
que aunque

no fe avia podido enterar la provifion de granos
, i

mas de lo que alcanzarte i medias datas
, por falta de

caudales , fe continué a data entera , con la efperanca

de confeguir la reducción de los Moros del Poniente

continuando las diligencias en la cobranza de algUno
*

reños de romias,que eftán debiendo a la parte de fu
Mageftad , en atención a la necefsidad que fe padece
en las plazas ,

defeando el alivio general
•, y porque

también tiene refuelto fu Mageftad que fe reempla-
zen a aquellas Arcas los 7^46 8

.
pelos en que fe em-

peñaron para cumplir las provifiones de la coníigna*
cion antecedente i y de el contenido del primer de-
creto dieron quenta a fu Mageftad en carta de 1 3 . de
Septiembre de 700. que eferivieron al feñor Don ]o-
ícph Carrillo , Secretario de Guerra

, y remitieron al

Proveedor general de Malaga, para que la encami-
narte a la Corte.

Y que por otra orden defpachnda por papel de Se-
cretaria de 1 5 . del mefmo mes de Noviembre, les or-
dena el Marqués informen fi en el govierno del Se-
ñor Conde de Chami

, fe dio data entera de tri^o,
aunque eftuvieron de paz los Moros de la Berbería,

y

corrientes las contribuciones , o romias , lo que im-
r¡t por-



;

'

R «tttbMitl

«cL v;

frótráron eftas en el tiempo de Ri goViemo, y las de fu

Lbcetfor el feñor Duque de Caniano ; y en fu execra-

ción dieen ,
q«« el tiempo que duró el govierho de el

feñor Conde de Charni, íolo dio a fanega de trigo ge*

eralmente por perfona , y en los diez mefes
, y veinte

^dos dias que governó entraron en los Reales Maga*

cenes 1 4H 5 *7.fanegas
de trigo de romia. Y en quatro

años y nuevfc mefes que governo las Placas el feñor

Duque de Canfaíio ,
entraron en los Reales Magace-

nes 7 3 u 8o* .fanegas de trigo que entregaron losAlár-

bes de aquel Reyno ,
por la contribución de fus ró-

‘
. : n *;h

miaS
Hafta aqui las quarenta y vna certificaciones. ¿

.

TRES testimonios de
dos Efcrivanos de Oran.

• ' '

•. '
.

t

E STE Teftimonio dize efte Efcrivano le da en Ttjhmomo de JiunGon-

virtud de orden verbal del Marques : en él re* §** » E/cnVano de el

diferentes caufas en que fe ha procedido drimi- deOran.de 14
“” w

I riemno del govierno del Marques , con- ^Septiembre de99.en q
raimen e P _or delitos que cometieron , y las refiere diferentes conde-

ira diferentes ,P
ecj,aron> fon en la forma naciones de muerte, afo-

condenaciones q tes^ygaleras
,
que en el

{¡guíente.
eh virtud de orden de di- tiempo del gobierno del

En 1 agnados Belgoíen Bembra- Marquesfe han echada

cho Marques fue
Moros de la parciali- * diferentes reos,por di-,

Ta ífeTÜIad' Efviora^
pena de muerte de ferentes delitos.

dad de los d
. ducido entré la gente de gue-

borcá ,
por aver

^ quee
rtava efcoltando á la za- condenada a muer

rra de aque as a$as^
contornos, fingiendofe traer te de horca

,
que defpues

Sna de Xata en aq
Moro Cavallero de ella, tesperdono las "Vidas , J

,odCÍaS
’Lminian' marchando las tropas del Jerif

, y
fueron condenados en

oponiendo ven
^ aviendofe retirado al abrí- quatro años de ¿aleras.

O de aquel las Placas, fe jultiñco íer incierta lanon-

’ vene fue máxima del Cavallero, para robar di-

haszafinas ,
como lo exccuró. Y por otra orden del

‘

'te de 1 3 .
(¡guíente

,
por juilas caulas

, y confi-

p-aono v,d.,s v l

?
condeno a

narro años de galeras a cada vno de dichos Moros al

:mo,y fin lucido. 1 nr



${eos condenados enfeis

anos degaleras.

<]{eos condenados en dos Por otra orden desdicho Marques de itrnkFe-
años de galeras. brero de 9 suen vifta de vna confulta del Alcalde ma-

yor
, y Auditor generál , fue condenado Diego Garda

del Burgo ^Soldado del Gallillo de Sanca Cruz,én dos
años de galeras , al remo., y fin fueldo

,
porque fue

aprehendido de noche fuera de aquellas Placas yy fe
queria ir a lor Moros.

^ Por Sentencia difinitiva pronunciada en la caufa
que fe figuió contra juan Delgado^ Antonio, y joíeph
Hernández, Soldados de aquellas Placas de 6 . de julio
de dicho año de 9 9.fueron condenados los fufodichos
en eis años de galeras a cada vno al remo

, y fin fucl-
0

* y dozientos a£otes
,
por aver robado vna tienda

* de mercadería.

. J ' .

Por otro decreto del Marquesdc4.de Septiem-
J\eo condenado a acotes, bre de dirían A **

, -ni ^ r 1

X valeras
*

, , . j-
“c exPedido en vifta de confulta

® ‘ Auditor
, condenó a Manuel López , Soldado de

vna ele aquellas Compañías
, en cien acotes

, y quatro
años de galeras i, por averie cogido rompiendo vna pa-
red , para robar vna tienda en la Pla5a baxa , como to-
do refulca de lascaufasque originales quedan en el ofi-
cio de efte Efcrivano.

• i Efte teftimonio es dado en la mefma conformi-
dad que el antecedente , refiere también otras dife-

Y
i*} aVa OVMk*ÍW)Y&

f
/ r *

V -ivív
1

•y.-/./

Hmonio deEuge-

nio de Villalobos de 25. a— w *ww**w.*w , .vnvtw vauiuicn otras dife-
de dicho mes deSeptiebre

rentes caufas criminales , en que fe ha procedido en
de 99. es como el ante-

c ^emP° del goviemo del Marques
, contra diferentes

ademe.
r

f
os

>.P
or diferentes delitos

, y las condenaciones que
te les impufieton fueron como las del teftimonio arri-ba expreííadó

, y en la forma íiguiente.

*”!*>!**•’ *”
a,«llar Placas

, p„, e | (Jo da
da a ,uc rii.ua almacenada para 1. pro.Ln de |.C

"

valiena , efcalando la muralla, po/jumle 1. facarou
errramuros , en cuya caufa fe d,„ (enrona., cn ,k.

Mayo de dicho ano, condenando á dicho Juan Gómez
en leu anos de galeras, y i los demas cómplices aplica-
dos al trabajo de las Reales obras. '

En 6 . de dicho mes de Muyo expidió el Marqués
orden, motivando la fuga que hizo á los Moros Alón-
fo Voto , Soldado de aquella guarnición

, bolviendo-
- .oi.í“:;i íií)

^ tun;

Otro reo degaleras.



*•9

fe deípues de mas de vn ano qut eíluvo en Argel; y

que fin embargo de averie caftigado el feñor Duque

de Cm&no ,
condenándole al trabajo de las obras por

mucho tiempo , avia profeguido en fus malas artes
, y

crable inclinación , fiendo fomentador de efean-

daíos , y
aíleísinatos

:
por lo qual, y por juilas confide-

raciones , le condenó el Marqués en dos años de gale-

ras ,
que pafsó á cumplir.

. N
¡

En r 3 .de Acollo
de dicho ano le fulmino otra cau-

la concra Marcos Marcelo , Tambor
,
por aver (¡do ^!° & rm*erte¿

aprehendido extramuros , en execucion de fuga a los

Moros ,
fomentando á otros Soldados para que le acÓ-

pañaíTen ,
cuyo delito declaro elle reo en la tortura

*
le le dio , y fe dio fcncenc,a en 1 6. de dicho mes,

condenándole en pena de muerte de garrote, que fe

d en x 9

•

íigúientc.
excC

^n g ¿e Diziembre de dicho año^íe fulminó otra

r> ilion Alonfo de Herrera . refugiado ¡

le Diziembre de dicho año,íe fulminó otra n

caufa contra fuan Alonfo de Herrera , refugiado á fa-
reode muerte,

diverfos hurtos , y otros delitos
: y contra

•_ — 1 «4 /l /4/%r rv mm Wk? L¿ ado ,
por divcrlos hurtos , y otros delitos

: y contr

Francifco Cayetano, y oíros Soldados,por el roboqm

hizo dicho Juan Alonfo ,
íahendo de noche de la ígle-

fia y robando de cierta cafa diferentes doblones de

á ocho, V otras caufas que fe le acomularon ; y defpues

íató de falir del retraimiento , y bazer fuga , efcalan-

do la muralla , y para irfe á los Moros,como con efec-

to fue aprehendido en execucion de dicha fuga, en

*•*•**«

denó en pena de muerte de garrote, que fe executo

c„ ; de Enero de y
¿ Cayetano en doz.entos a*o-

Z fy feis anos de galeras;y defpues fe le efeufaron los

af
°^ií dicho mes de Diziembre de fcful- Otro reo de muerte.

m¡no otra caufa contra Domingo García , Soldado de

h Compañía de Don Gafpar de Villalva, por aver fido

aprehendido en execucion de fuga a los Moros,y aver

hecho antes otraen el govierno del fe«» Duque de

Onfino, paílándofe a Argel , de donde le refeato la

Redempcion :
por cuyos dclicos que confeísó en con-

minación de rormento.por fentcncia de la JuíticiaReal

P de



Otro reo de acotes,yga-

leras.

c '

u- » •< »

Otro teftimoriio de dicho

EferiVano Villalobos de cn vn

de 4. dé febrero de 2$.fe le códenóen pena de muer-

te de garrote que fe executó env*. Agújente.

En 1 4. de junio dé dicho año expidió otra orden»

el Marqués , fnotivándo como Pafqual García , Cabo¿

deEfquadrá de vnaCompania , avia cometido el deli-

to de averíe qóedado efeondido la noche anteceden-

te entre puertas de la de Canaítel, y robado la caxa de

las Animas ,
intentándolo también hazer con la arqui-

lla que allí tiene el Aleáyde ; por cuyo delito le con-

deno el Marques cn dozientos a?otes , y quatro años

de galeras ;6n embargo de apelación, y fe execuraron

los acores , y pofsó a cumplir las galeras : como todo

eonfta de lss caulas originales que dize elle Efcrivan»

quedan en fu oficio,

- -En elle teftimonio certifica elle Efcrivano
, que

,, uuuums «C — --i acuerdoque hizo la Ciudad en 6 . de Mar$o da

7. de Marco -de 700. 700. en que concurrieron el Alcalde mayor, y dife-

que trata de diferentes

acuerdos
,y conferencias

foliticas que hi%o laCiu-

dad , tocante a los abaf-

tos de carnero , azeytey
manteca

¡yjabón ¡y baxa
que fe hi^o en las poflu-

ras a infancia del Mar-
ques.

• - . •

.'4

J V/W* Vil 4 4

rentes Regidores
,
propufo vno de ellos

,
que el Mar->

qués de Cafafola le avia mandado convocar la Ciu-»

dad, y qué propuíieffecomo dicho Marques tenia no-
ticia que el jcibon blando fe vendía a treinta quartos

de vellón la libra, y que ofrecía vn Moro llamado Ha-*

mar Ben Ambla
, darlo a tres reales

: y que íe recono-

ciere el azeyte de Efpaña que fe eftava vendiendo \
veinte quartos por panilla, y que confumido no fe per-

mitieíle vender otro a femejante preciojy que refpec^
to de correr el azeyte de laBerberia á veinte de plata U
arroba

, fe baxaííe el precio de i ^.quartos, a que fe efr
ta vendiendo-,

y que calo que los Mercaderes hizieífen
alguna poílura

, y defpues fe reíiftieffen a fu cumpli-
miento

, fe le dieííe quenta de ello
,
para que mandaíTe

proveer lo mas conveniente.Y aviendo laCiudad con-
ferido (obre ella propoficion

,
por vltimo vino a que-

dar la poftura del jabón a 2 4. quartos la libra
, y qUc

el azeyte que avia de Efpana , fe pufiefTc en dos tien-
das a 2. o.quartos

, y lo de la Berbería a quinze;y fi vie-

nen algunas cáfilas de ello en aquellos dias
, fe baxaíli

a 1 4* quartos la panilla , como con efeóto fe baxó pa-

ra defde 7 • de dicho mes de Mar$o.Tambien propuío

vn Regidor
,
que la on$a de manteca fe vendía a feis

quartos
, y la libra de cUrnero a ocho quartos , avien»-

'i-.t x do



do de efte mantenimiento mucha abundancia
; y

nnedo acordado fe vendiefle la manteca a dos quar-S on9a i y que fe folicitaíTe el vér a Diego de Caf-

~ j, ciuc tenia algunos carneros ,
para que los

^onsa áViete quartos , fien ello no fe le Íiguieífe de-

trimento , y con efe£fo la pufo a fíete quartos ; Y
también fe acordó ,

que del caudal de los propios fe

pagaífen los gallos de vna cañería de agua que le def-

irió, y incorporó con la que fe conducía para el pu-

blico.
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CARTA DE PEDRO SVA-

zovAyalaTufcchaen°rana
,

de Octubre de 700. para el

feñor Don Antonio

de V billa.

EN ella refiere:que
por Carta que en 4-<k Agof-

m de aquel ano efcrivió fu muger al fenor

• ü» Vbilla . abría vifto los trabajos
, y

Don Antonio de VI

^ ^ Iglefia ,e

Persecuciones ^ Caftjl[o en Cadillo , folo por
ha Hecho

, Marqués de Cafafola.de que diótam-
crfntemp a

*
.

_ Cardenal Arpobifpo de Toledo,

bien cuenta
i¡;fticu¡rle ¿ (u inmun¡dad , donde fe

quien man
, que Dios abra las puertas de fu

halla,aguar J las inoperables mortifi-

mifer.£ord.a>P
ata lai ^ tofer^0jp0r averfe

caciones.que * P
eíuMageftad en las depen-

Don |ua'nFtancilco*
SclUsfthmidoaomCTt ^ b„lcfic i0 del Mar-,

metidos por aque os
Rea i Hazienda, no obf-

qués.y en detriment
‘

iian faltado confiden-

tante el hallarle retta
’

ia ¡e ayan noticiado los

tes,que con toda in e &
efsiones no le hapermi-

mas importantes.cuy P
j fiicnc¡Q,ni efcufarpo-

tido fu buen zelo e

^ ^^ Vbilla,para que

n crias en la con i
-o

y can próximo á laReal

qoelos Oficios dieron a

^rF™clfc7de¿He«n,y Im

ordenes;en que uec
„ J-l Tiftillo v Pedro

• ole I,-,? Oficios .luán Parra delOaltiüo, y rearo

£lr(,»e es quien efecto carrajy el Regido,

Reducefe ejla Carta A

reprefentar diferentes

excejfosy irregulares

procedimetos del Mar

ques de Cafafola>j> de

los Oficios *.



Don JofepU de Canas, como Efe«vano de Preíás v

probó.al V«dor,SoS£T corn-

ee fufpenfio de fijDuen
dr lo

.

s c°ncleHO «n ¿.anos

teras de Africa v en
’ ddbcrro dc UsFron-

cedido efta Cení
*°0

JJ
mrs

I

<le plwajaviendo pre-

llas Pla?as dicho BaldivieíTo,el qual al
"Tr

partenga los dexó en fus ocupaciones por ¡Xeíde Marques quien did cuerna de ello al Confe jo"'

3'

fe le reípondio en Carta de a 4 .de Agoltode ,ítavabmn por aora averíos puedo eiffus exercicin
.
mantemendofe en ellos fin

•

rc,c,os
>

„„ . ..

1 c“os>l‘n mas aprobación que ef-ta.con tanta libertad chip
1

n
” 1

_j*i_ „ ..
' lúe parece no ay Rey en Caí-

dcíbertXquefifeacomulaír^
derCCh° de U jufticia;

ManajuriLmenS^ * * ha-

f*».y fe ¿nÍZtLZt'Zt<
J
ue defpues han cometido. »

con dirnnf
nfignaCÍOn de ‘ añ° de fuc diftribuida

zrW
P l̂cloI

J

es^y enmarañamientos muy ilegales
diados por los Veedor,y Contador,en derrSS

e caudal dc ella.y beneficio del Marques v í’uSccr«a„o , (leudo muy dific¡, j. ajuIW.pTpI
“

‘ " ” sjuecciones curre si n,[finos, intrlódudendó
Hegociaciones,y inteligencias propias con aparienCIas conducentes al íervicio de fu Maíreftad
mentos en moneda de vellon,libramientos de* mef!~das por pueftos dados en propiedad,y en Goviernnpara la manutención del Secretario en ella Corte- ini oyendo en las libranzas muchas perfonas iunr

'

ornándolas con la cautelóla malicia de dar Ina deellas íolamente^recibo en nombre de todas a f¡
que los demás no tuvieflen ciencia de ellas! quedan'do por «lomo la plaraMeidcana a fa,„, delMarqu”"
con formas bien ,«decorólas i fu ,cp,.fe„Jio„;
Pues f. fu Magcftad mandara i los Oficios dar tela-
cion certificada del confumo de la confignacion y
ellos lo hizieran(fcgun fedeben)no dando contra-
rias inteligencias i lus eícritos,(como lo han execu-



, m todo el Govierno del Marquésjvniendofe con ellos,

tconl^uir aprobaciones,(ccmo ha fuccd.do) reconoce-,

para conl cguir \

Confejo f us tolerancias* ninguna obe-

«® fu
-R^es OidenesjPues fin embargo de aver ayu-

f,TíMclUá con joy.reales de á ocho,con poca d.fe-

dado h1 M> en tI ¡so,y dinero de 4°U-que configno

rancia el ano d
-

¡ de aquclUsPla?as,reíulco de

f,,,
contemplaciones aver S

f„Ji, J¡; D,„ G,lp„ de
del ano de* 700.cn ¿do el mas previlegiado defpues

Ocio ,
Cabo fuba

,QS oficiales de aquellos Oficios,

ck l Capitán Gene > c nanes de la gente de Guerra;

Capellán
¡dad herrador de la Cavalleria de Oran, y

Islarios de ho p
‘

MCS para la Infantería* loque peor es,

iansfacción t • P » « de la Cavalleria ,
que eftuvo 1 5

.

t^^^¿cia,a villa de tener fu MageftaJ manda-
dlas un eita

,
aDl¡cacion con ningún pretexto ,debtedo

do no le le de o
deftinado para elle efeéto mas

fobrar del duic ,q tiempo del Marqués ,á caufa

de £000.reales de a ocho a. P
en feñaladamé-

*'rr(n,felS“ «««-y vl-a. '
1.
400.

rc el cha de L -

¿ encre infantería, y Cavalleria,

Soldados,con poca t i

vjnjeron de Cataluña; defuerte,

excluías las Compañía q n^„nacjon quedo empeñada,

que las cantidades
en qu

ella;a que fe ligue, que

y
oteas diferentes, e val

p » ^
'

s orden a los Oficios,

Lgo qw llegó, conlla de $ü.

para que le feparaífcn ei

fcll¿os que goza al mes,in-

eales de a ocho al ano,por ’ ^ co[,ransa, hafta Julio de

utos, ioo.de ventajapatJ
1 J> ¿e , 5U.pefosparasi,e»

año próximo venidero,y
iaco

b forma. , r
fueldo,de que dio recibo en

Los 5 0-
por quenta

^^ Arca; ,
y.defpucs, con el

ccrin.lm (curarlos ci

e¡bríeie debiédo la mayor par •

¡lino pretexto-,fupome
collfignacion antecedente de

* c

“rf » pubiic°**
por ftnC,«,dMdo sedaos o„ ¡„.

llll,y &
, ÍT , r í ouc importaron 505 8. fanegas de

ambos
lctJudwndUo, a™

Ud >
JUi & com-



comprado de fu cuenta en la copeck del ano de 99 pan fica,a precio de 8 .reales de piara el primero* de f elEd„en que fe incluyen mas de an/ní
*

, .

*’ legúelo,

dios que comercian en aquellas Placas
l"

?'
tfi§Mue lüs

J
u'

plata,por cuenta de < ,, pefos >

c dleton aff .reales de

yor cantidad,de tratos v conr
^ 6 C aV,ln de ma-

y tiene,aviendo paí£d'0 de A f
on ellos Atenido,

Separa efte ef5o defi ,

g ‘ el 'aS a íolÍcitud« Mar!

f le InftetToT/r 7" !“"*

rafiidad ¿“lU™ *1
Par" dl 6 ¡L,£

*5» .ercerfpet[»rr P,0,i
J°" t'

“° J' «•«>
4So.realcsdeÍ8.drreLl

m
r

nt
r

and
?
a íu

Pntncra copra
do á fu dueño porónrfí

° ,c
l
uc fe fupuío,y fingid aver da-

fe a 1» parte de fu Maedíll í Pj“ EÍPaña>y las vendief-
8 - s - / > o.realeVde Xtaíatm

3 lend° 6 *ng° a

rcs;de forma,que incluvend
1

J

a^0res;y a 5
•

- y 7 das meno-
' dt "S»Io.pnJ el

M
’.L. e„ bL°'f* 'TÍT

UpnD"5
importan los picos de s „ ,

gran0S la dlfcrencia
/

mera compra a K de »
^ 3

j
63 cs,Sue le coftaron de fu pt\-

otroaque losvend'
^ n

?
cdo,y 3 '7 1 * -mrs,y ¿ .tercios de

plata-dos
? V vn'°T

eí
T ^ 8 - r«lesdca ^.realesde

cevada,yL 'J ?
al en eI tng0;y los

J
3 ** 3 -reales en la

ros roi
y

J
cre

9es de i <í .por ciento,recibiendo de losMo-

ciendoWn
3 m

,

cd,afane
Sa > y entregándola rayada

; pade-

' malacalid
S
A ? n gUcrraj

y ^svezinosel detrimento de la

el de la cevad
^ P“f3Cau ¡'ade cftar c°cido;ylos cavallos

did cuenn efS°
r

", n ’r

De todo 1»

Oficios fus

a Cofc)°>coadyuvado de los miímos

Vicio de fuKetad d
P°n,e ""

“r “P™" d^ <er-

ataccr,-* c° ,,r'’” ¿
na,comprados con inteligencias propias.y del Vlt ?

^

aprehendidos enlaprefade . 8 . de Febrl d‘
!

'

de 1<>S

importe tenia fincados los quintos,y venta de f
U/°

diferences gallos mcnudos.tocanres á aporCTto
“ d

'!loS'y 'I J4«ho del Bernátin Re°í
que los Judíos avian luplido de quenta del Marqués en mo-
neda de vellón,a fin de cobrarlos defpues en Arcas Reales
en plata dobleMexicana.

5 1 2. .pefos de mefadas porpueftos
dados en Govierno,y en propiedad,para el mifmo efeélo de

man-



;i
5 jj

. pelos,

insoo.pclos

.8oo.pelos.

mantener a fu Secretario en ella Corte,á colla de la Real ha-
zienda.y de los íueldos de los Militares(fegun queda expref-
fado;)f¡endo materia mas reparable elaver incluido en ella
cantidad al General de la Artillería D.Diego Volea, y á los
Capitanes Jofeph de Milla,y Andrés de Zamora.con nieladas
de á í 5

.cfcudosjcorreípondientes a ios grados que tienen ad
honorem;y al Ayúdate D.Juan deRueda.por la Alcaydia del
Cadillo de Santa Cruz, de que fu Mageflad le hizo merced
por el cumpfife.quepufo en los tirulos,que le les delpacha-
ron por la Secretariade Guerra donde,y en ellos fe feñalaron

los derechos,que ella en edilo llevar para los gados de fu
aplicación.

Defpuesde lo referido libró al fubalcerno ¿p^oo.reales

dea 8.en ¿.parcidasda mayor parre de elios,que lele debían
de fu fueldo arralTado. 8 oo.k Joíeph Monteiinos,alpargate-

ro,vno de los dos obligados al calcado de la ínfanceria,por el

que tenia entregado á la parte de íu Mageltad,los quales per-
cibió el Marqués para si,por cuentas que con él cenia de laca
de granosjy no quifo pagar á Maihea Carbo fu compañera,
lo que te la eítava debiendo por la miíma razón, porque no
tenía que cobrar de ellaifobre cuya inllanda ha paliado á
Efpana con deliberación de ir a ella Corte a quexarle á fu

Mageítad de efta injufticia,porque ellas obligaciones eltan

hecíias,y ajuítadas con tal fuerza,que los Capitanes Genera-

les^ los Oficios, no pueden efcuíarfe a efta íatisfacció, pues

dize la Eícritura fe les ha de pagar de coníignacion á cóírg-

nacion, luego que llegue,en tabla,y mano propia,y en mo-

neda de plata doble, ví'ual,y comente. Satisfizo a los Minif-

tros del Hofpital 2 5
o. reales de á 8.que fe les eftava debien-

do de cinco mefes de fu falario;y 5
o. al herrador de la Caba-

llería de aquellas Placas.

Compró 1 2¡j. fanegas de trigo nuevo de mayor canti-

dadjque los Moros de la parte de Levante traxeron en dos

calilas juntas, a precio de 8. reales de piara,en que galló haf-

ta 1 2^5 oo.peíos,incluíos los agaíajos dados a Moros,y gaí-

to de comida,que fe les da quando íc ajufta con ellos el p¿e-

cio de Iosgranos;con los quales,y las
5 o 5 8.fanegas (que co-

mo queda rcfcrido)rcnia entregadas ala parte de íu Mao-e/-

rad.
5
p.que coníideraron contribuirían ios Moros de paz;

y hada zy. que tantearon rendirían decreces hs 1 2¡). fjne .

gas á razón de 1 * .por ciento(fcgun ¡a exorbitancia con que
el Marqués hizo rncduhs,de que reíulcaron en los Moros

R mu-



muchos lamentos,y detncllraciones de dolor a fu vfanga,

viendo al Capitán General mandar en alta voz a los medido-

res,que colmnílen bien la media fanega,afsilliédo a ello per-

íonalmcnte en cuerpo de jubón,y publica indecencia á fu

repreíentacion,entrando,y laliendo entre camellos, bueyes,

y jumentos , relajando con el mal tratamiento la autoridad

Rcal,v íee publicaron que fu Magcílad manda confervar a

los Alarves de aquel Reyno en la obediencia de las Plagas,

por lo importantes que fon aellas) arreglaron ¿4U'
faneSas*

para dar a razón de media data halla Agofto de 701 .excep-

to la que empego a correr en 2 5 .de Septiembre paíTado,que

ainftancias del fubalterno(porque no fe lamentaíTen las pie-

dras)fc dio entera,a villa de averie mandado fu Mageílad , y
a los Oficios,fe cmpleafíen en granos 3 tfp. reales de a ocho

déla prefente confignacion,y de que con
5 p.mas,

que hu-

viera gallado en otras tantas fancgas,y las creces que ellas

darían,podía mantener fobradamente la data entera halla

el mes de Agoílo,rcfpe<ílo de no fubir ella diferencia,qha£*

ta poco mas de
5 00.fanegas en cada vna de a 3 8 .dias, que fe

íubminillra alas pcrfonas,que perciben mas de a fanega fen*

cilla*,fobre cuya tyrania,y impío acuerdo,no puede explicar

las milerias,que aquellos vezinoshan de experimentar, por
tener cafi todos familias muy crecidasjhazicndo mayor elle

fentimiento,ellar el Marqués afsilliendo con gages de legiti*

a l^s perfonas,que ha graduado con puellos
a os en Govierno,en contravención de la Real voluntad,

no ca iendo en fus fueldos^cuyos acrecentamientos fuben
a vna razonable porción de trigo en cada data:A que fe agre-

a c ircunllancia,de que aunque tuvieran medios para co-
i2U-500.ps. prarelque

necefsicaíTen.no fe les permitiría, a caufa de eltat

el Marques comprando á 6. y a 8. reales de plata lo poco que
entra en la Cmdad.defpues de aver tomado el que quedó a

los Moros de las descafilas citadas.embarcandolo para Efpa-

na ,un embargo de tener m£dado fu Maullad a los Oficios,

no permitan (e Caquen granos de la Pla^haíh eftár entera-

mente hecha la proviíion de epos> y afsimifmo cópro <?p.

fanegas de cevada de los Moros,con los mcfmos efcandalos,

y
forma de medida,que el trigo, a reales de plata , excep-

to vna corta porción
,
que tomó violentamente a algu-

nos Chriftianos vezinos de fus fementeras ,a 3. reales de

nefos la mifma moneda,cuya cantidad importo 4^ 45
°- rea^es

41J 4 S
°
*r n

oC l10;Con poca diferencia.

Se-
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4U5°°-

105 °°-

3y.ooo.

- Secrun las partidas de dinero que quedan declaradas

, <H„o p-fo, avetíc dirtribuido de la preíénte cófignació,(untan 3 * 011®
’

reales de á 8 .
que baxadosdelos 5

que vinieron de

debían quedar en Arcas,quandofe hizo el vltimo paga-

do « 1
«.de cuya cantidad fe debe aplicar lo figuiece.

oo que con muy poca diterencia importara el ío-

corro diarioífegun el corto numero de gente, que aftualmé-

tc ay de dotación en aquellas Plagaste los «D<oo. y tantos,

que fu Maullad deílina para efta vrgencia en cada mano.

™ mn la compra de 3
y.fanegas de cevada,cumplimic-

*^ P
n ,l a la manutención de la Cavalleria,halta julio, o

Abollo de 70 - • 3lHue importaran los fueldos de los Vee-

dor v Contador.Pagador , y
Mayordomo de la Artillería

, y

fus Oficiales .incluios
z 5 o. los ,00 que fe libran en cada va

- '
1 onficios.para recado deefcnvir. loo.al Secretario

j
n
.°^

°
r .n General.por cuenta de fu fueldo, por la alsilten-

del CaP
en [asRca ]es Arcas a la diftribucion del dinero,

C13V n ave que le toca; Y los 5
oo.reftantes a otro criado íu-

C°n
,e concurre a los Magacenes de los batimentos cólos

Sicios i U dfflnbudon de elle.. Al Ayudan., ddc»o

(abatano «o. .coa» 1*

^

femin el corto tiempo que ha que lle0o a aquellas llagas.

1

&
í, irollumbran librar a los quatro Capellanes de

ayo. que
de mayor cantidad que vencen al año.

la gente de guerr
»

a fl-0 de Jos enfermos del Hof-

H ',P
é i 1< de fus Miniftros,

halla la coníígnacion vem.
pital,y falario

ncceíTarios para viages del Vergancin

Reel.y «ns vrg?
'“"“3 1

cen en el difeurto t e

a ^ c¡c¡as mencionadas,fe de-

P°r manera,que
jc a oc |1Q j qUC baxados de los

ben aplicar i >H’°
darán 4[n 5 o. para que el Mar-

1 5^0. antee
"

,

’(
uc]do,como lo fuere devengando,

quésvaya co ra ^ fon las formas rcgulares.é irregulares

por (emanas
, ronfienaciones de los anos de 99-

de le ddlribuaon^" Jd an[eceJcntg con |0! Moros>
yyoo.avicndoexc

extorflon de pagarles á 8.

reales de plata la mayor parte del tngo.que el Marques y los

Oficios concertaron con diosa .o.a finde comprar (de pues

de hecha la provif¡on)el
trigo que tomo de ellos para laca,

al animo precio de 8. reales.como fucedio ; cuyas irregula-

res operaciones (
en quien debe mantener, y guardar pala-

* 5
°*

j oo.

2,^ 0 .

I y,000.

5
OO,

I fy 1 00.



bra, particularmente a los Moros vaffallos de fuMasreflad
para coníervar la fee publica ícgun fu Magellad lo mandadpregone en fus Reales Ordenes, fc inflaciones) tienen eltragados,y relaxados los créditos de la Canir-ni V ?
de los Oficios;í¡rndo .Ib. por f„ n.LX.Tf í

’/
ellos

, y los que debieran atenderlos en la tyrania^ ^
do colmo con que fus granos fueron medidos dn "“i*
expreíTado. 9 °nio queda

v

CT OCafion ¿e aver íenido el Marqués de muebnpo a ella parte trato con los l,„j;
1 mucho tie-

traídos de Argel por ellos
“
fe' °T genero*

de mayor, en los víveres ader^el*/ f

°f mC
r
d'° de fu

.
AlcaU

vezinos,por cambios de de f

6 C
?
nPunaen

>y co otros

vellón,que de los víveres Z * ’ ^
,

aPIicado todo el

paga del focorro diario¿£ZllZ
* ‘

gallo de los enfermos del Hofiniral
° §Uerra » 1,bran

S‘1s del

mientos de mayores v me
P ,y otros diferentes libra-

pue S fu„uporte
y
en Am P .

eS Canti<^«, cobrando def-

fe ha fegiddo faltar los ofirW
cn

P lata Mexicana, de qUe

qués)a la forma recular
s/Por contemplación al Mar-

ios pagamentos,fiendo fuRcáí volü^df^
manda fe ,lagan

bla.v manonrr.i-.i- ,

voluntad fe executen en ta-

Ciudad vn realdeiVb^M
3
^
0^’^ C * no hallaríe cn Ia

de comprar los vttinosde^"*?®
0 J

,

P°rc
r
uya Caufa dexan

fitan para nvnrU N
i

C °S ^ orcs ' as cofa? de que necef-

que entre los M
1 a manutenci°n de fu s familias,a caufade

viemo pa,. dZÍ j/ “T ?“!"
'cniJo “d° f«8»-

ciones ilnuelln
dl»ero,faltando para ello i fus obliga-

i U «rfmi
\
jufticia.i la condene,!,y

Sernas,, ,

^ •*" ™’J«ndo en las u.
las cornellibles,que ellavan en cabe9a de fu Alca c

“'
para hazerfe pago del trigo.y dinero.que le tenia dado ^ *

femejantes empleosiaviendo fijo damnificados por ella !
ía algunos vezmos mercaderes,que teniendo mucho me o-res vmos que los fuyos,no les ha querido admitir d.fer ntes
baxas que han hecho,atendiendo al bien común, halla con-
cluí la venta del que anda en cabe* del Alcalde mayor; por
cuya aquilina han perdido fus haziendas por averíeles buel-
to vinagre.

En la Secretaria de Guerra,apenas fe hallará repreíenra-
cion,propueíia,ni confulta,que el Marques aya hecho a íu

Ma**
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Mageftad fobre las direcciones de fu govierno,en razón de

dinero,granos,ü de defpoíTeer de fus empIeos,y pueítos á al-

gunos buenos vaííallos ,
que fe hallan oy defpoíleidos de

ellos,(a fin de darlos a fus apafsionados/egun lo han confe-

puidojque no aya fido con el cautelofo di&amen de conve-

niencias propías,ü de venganzas tyranas,contra los que no

han querido feguir fus injuflas operaciones, á que han coad-

yuvado los Oficios,como
parciales tolerativos fuyos,con cer-

tificaciones^
informe# ilcgales,expreífando alegatos en da-

ño de la Real hazienda,y del próximo, omitiendo realidades

con difpoficiones conferidas entre vno,y otros;por cuyos íí-

nieítros efcritos(de que ay copias en losOficios)probará ef-

ta verdad fiempre que íu Mageftad fuere férvido mandar

ponerle en parage que lo pueda executar.

* Afisimiímo,dize dicho Suazo,que fin embargo de q para

dar cuenta por menor del obrar del Marques,y los Veedor, y
Contador , fobre la falca de obíervancia,que han tenido

, y
tienen a los preceptos,que fu Mageftad ha impueílo por fus

Reales ordenes, y
inftrucciones a los Oficios,y mala diftribu-

cion,que han dado a fu Real hazienda
, ha procurado hazer-

lo con la inteligencia pofsible *, Todavía confiderando
, que

por averio executado en viitud de noticias , aunque indivi-

duales, puede padecer algún leve error en las partidas de la

distribución del dinero de la prefente confignacion
, y com-

pra de granosjo dexado de incluir algún libramiento, que íe

aya hecho mas de los expreílados , refpeólo de hallarfe re-

fugiado , y fuera de los Oficios defdc Agoftode <?<>. defpof-

feidodefu empleo por el Veedor,y el Marques
, fin mas le-

gitimo fundamento,que el de aver executado lo que fu Ma-
geítad íe firvio mandar por medio de Don ]uan Franciíco

Herran; fupüca al feñor Vbilla ponga en la juila confidera-

cion de íu Mageílad ella prevención,porque no firva de pre-

texto a las perfonas referidas
,
para intentar por elle medio

obícurecer las veidadcras deposiciones, que con tanta inteli-

gencia hizieron Juan Parra del Caftillo,y eíle Pedro deSua-
zo ,

como hijos que ion de los Oficios,y el Regidor Don Jo-
íeph de Canas,como Efcrivano de preías,y jornadas

(
de que

haze mención al principio) fi bien debe dezir, que para dar

fu Mageftad entero crédito a todo lo que lleva expreílado, y
dado cuenta antecedentemente por medio del feñor Don

S An-



Antonio Ortiz de Otalora.no ha menefter fu Map-eftad mas
probabilidad.que la de conftderar en que efeétos

, con que
economía

, é irregulares formas avrán diftribuido i 7 si[.

reales de a ocho
,
que con poca diferencia han cortado a iu

Mageltad las afsiftencias de aquellas Pla9as en poco mas de
tres años, que el Marqués govierna ; los ¿o^y. uUe ¡lan .

portado las quatro coníignaciones
,
que fu Mageftad ha

biado a ellas
; y los 70^ reftantes , con poca diferencia^

los 8 op.que mando confignar en Murcia enlosañosdeV/
y 99. para emplearlos en granos , a vida de aver ertado
manteniendo la gente de fu guarnición

, viudas , y here-
deros de difuntos , la mayor parte del tiempo de fu eovier-

r°-
C°" 90°- c

l
uinta 'cs de vizcocho, que dexó fabricado elcnor uquede Canlano.con media data en efpeciede tri-

go
> y la otra media en dinero

, en lugar de cevada, por
oua de trigo

, cumplimiento adata entera , regulada la fa-
nega de cebada a tres reales de plata , cortándole efte vlti-
mo grano a fu Mageftad

, con todos gaftos , a fíete
, y ocho

reales de la mifma moneda \ a cuyo precio fe debia contar a
la gente de guerra

, fegun íus Reales ordenes, y a que no
e les ha fubminiftrado el cumplimiento de la media data al
refpeto de trigo (fegun debieran) en conformidad de la

tal voluntad,por la economía que han obfervado en con-
veniencias propias

, con detrimento de la capa del jufto, que
es la Real hazienda ; á que fe fígue la incompatibilidad de
aver de íer precifo cargar a vn mefmo tiempo á los fueldos
de la gente de guerra el valor de efta afsirtencia a los mif-
mos tres reales de plata

, y a fíete
, y ocho la que fe fubmi-

nirti o a los Soldados de a Cavallo para el íurtento de los
en que fírven

; A que fe agrega las circunftancias de no aver
montado artillería, ni hecho obras , ni fortificaciones alo-u,
ñas en íu tiempo

, si folo el aderezo del Hoípiral
, y otros de

menor coníequencia,con Soldados penados á las obras Rea-
les, y

otros por el interés de fu libertad, aviendo cumpli-
do íus dellierrcs; cuyas individuales infignuaciones,

y mal
obrar del Veedor , y Contador en deíervicio deíuMacref-

tad , azia todos lados , experimentará íu Mageftad
, firvfen-

dofe demandar embiar Miniftro,que entendieífe de pun-

tos de intervención
,
para que vifítaíTe los Oficios j

por-

que losjuezes de jurisprudencia
,
que en dos ocafíones han



. . v -nnellas Placas , ni otros algunos de fu profeí-
vemdo

entendido , ni pueden entender la fa-

cultad de papel agujereado , por no averia mane-

j
ado

‘ _ virimo , que de todas fus exprefsiones po-

° r Jonfideracion del feñor Vbilla
,
que defde oy

ne en la
, %

]amefa puerta a todos los Capita-
en adeiante quc

fUCren fucediendo , y también á los

nes Genera es , q
d eftos la opoíícion, que deben te-

Oficios , P°[
oluC¡oneS , como lo han hecho en el govier-

nef Y vi ués en que íe conftituyeron arbitros,para

j° f
E

conveniencias á fu voluntad; mediante lo qual cef-

Y r

, , O,,nto (
para mientras Oran fuere de Chriftía-

so de to
1 tome ja |uma para dar cuenta i fu

nos
)

e qu
n , nj a fus Miniftros de la menor

M
'r
§ - C hiñere contra fu Real fervicio , aunque lo vean

co
í

L

¡ ,

C

ce por el mal éxito q ha tenido el buen zelo

c
P
oífde

e

p^eróS anteel JuezPefquifidor efte Suazo,y fu

? U nU es fin averfe vifto,m juzgado nada de lo ac-
copan >P

facaró copias de todo, fiendo culpado en
tuado por e

, quien pararon los autos,deípues
ertecrimeniaperfonaenq

ewri
P
deGuerra ^ qu ien fue

de entrega os e
dinero j que recibió por ma-

fobornado con a
Secretario del Marques,

no de Don Alfon o
noticias ; y aviendo llega-

dequien tienen muy
con v ¡fl.a e jjas ^ ^

do las tales copias ^ataron j
pafsó á ir caftigando,

de los reftigos,q
¿ (os Cadillos extramuros ; otros a

ávnos conde Ierr
deípofleidos de fus pueftos,

Melilla J
otros fu (pe Y. otros en la honra, con

y
exercicios j

otros
en joS libros de los Oficios,imi-

uocas feas , y hafta los Inocentes han

:ando cambien a
^ *r rener entre cinco de los que

participado de u ri^ ^ de muy tierna edad ,
que

dlaii padecien o
f3 ]ta de fus padres, mantenien-

dtan experimenta
¡¡moflía , íégun fucede á los

, Suazo , y a los de Juan Parra del Carteo por aver-

, quitado el pan ,
que lu Mageftad les daba por íus

luiciones ; Y lo quemas fe debe fcnt.res, que ertas

Z operaciones permanecen , y
permanecerán , fi fu



denuevof"cceíror,no manda

! 2 dc
.

IaS Penalld
r
ades

, que cftan padeciendo
, bol-

Vicios , Y afsi deben proluTt U bi
T'

aZ Ti
fenor Vbilla , los atenderá con fus influe,

2"^ dd

fu Mageflad mande ponerlos en bber*d
*

poíTefsion de fus ocupaciones 1ÍT AV" C
l
U1Cta

¿ezr¿ss™„'tr".' crf-

y concordia que conviene, &c
’ 7 * k Paz«

Como todo lo referido confia de lar J;,/ „ . _

«ios ,y Carta de Tedro Sitado ¿ que
™ en,ficacmes > Teftimo-

treinta,ete mil fetecientos j y,i0 j q
~
0¡

C remt0' Madnd
> J Enera

c> "Don Juan Serrano;


